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11. Que el 09 de mayo de 2019, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 34, 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA).y 37 del Reglamento de la LGEEPA, en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA), esta DGIRA publicó a través de la Gaceta Ecológica Año XVII 
Publicación Nº DGIRA/024/19, Año XVII, así como en la página electrónica del portal 
de esta Secretaría, el listado de las solicitudes de autorización de los proyectos 
sometidos al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), en el 
período comprendido del 02 al 08 de mayo de 2019, incluye extemporáneos, dentro 
de los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 13 de mayo de 2019, la promovente ingresó en esta DGIRA, el escrito sin 
número del día 08 del mismo mes y año, a través del cual presentó la página 03, 
sección Nacional, del Periódico "Novedades" del Estado de Quintana Roo, de fecha 
10 de mayo de 2019, donde fue publicado extracto del proyecto; lo anterior, para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la 
LGEEPA. 

IV. Que el 17 de mayo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo de 
los artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de esta SEMARNAT para que 
estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

v. 

�VI. 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

Que el 17 de mayo de 2019, ingresó en la Delegación Federal de esta SEMARNAT en 
el Estado de Quintana Roo, el escrito sin número de fecha 13 del mismo mes y año 
y que fuera remitido por esa Unidad Administrativa a esta DGIRA el 22 de mayo del 
mismo año, a través del cual un miembro de la comunidad del Municipio de Tulum, 
Estado de Quintana Roo, presuntamente afectado por la realización del proyecto, 
por su propio derecho solicitó se sometiera al Proceso de Consulta Pública el 
pro ecto. 

ue el 27 de mayo de 2019, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/04044, esta DGIRA 
otificó al miembro de la comunidad del municipio de Tulum, que su solicitud de 
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Consulta Pública, referida en el Resultando del presente oficio, 

Ambiental 

requisitos de tiempo y forma establecidos en la LGEEPAy su REIA, ante lo esta 
Unidad Administrativa determinó dar inicio al Proceso de Consulta Pública del 

Que el 27 de mayo de 2019, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/04045, esta 
hizo del conocimiento de la que se dio inicio a la Consulta blica del 
proyecto, debiendo llevar a cabo y presentar en tiempo y forma, lo requerido en tal 
oficio el cual le fue notificado el 28 del mismo mes y año. 

vm. Que el 27 de mayo de 2019, con oficio SGPA/DGIRA/DG/04046, esta DGIRA solicitó 
a la Delegación Federal de esta SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo que, 
derivado de la apertura de la Consulta Pública del proyecto, pusiera a disposición 
de la ciudadanía para su consulta, la MIA-R del mismo. 

IX. Que el 30 de mayo de 2019, a través de la Gaceta Ecológica Año XVII Publicación Nº 

DGIRA/028/19 y en la página del portal de esta Secretaría (www.gob.mx/semarnat), 
esta DGIRA realizó la publicación del inicio del Proceso de Consulta Pública del 
proyecto, proporcionando la ruta electrónica correspondiente, a través de la cual 
podía ser consultada la MIA-R, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, 
fracción 111 del REIA. 

X. Que el 31 de mayo de 2019, con fundamento en lo que establece el artículo 25 del 
REIA, esta DGIRA notificó a las instancias gubernamentales que a continuación se 
señalan, del ingreso del proyecto al PEIA, a fin de que hicieran las manifestaciones 
que consideraran oportunas respecto al desarrollo del mismo: 

Dependencia Oficio (folio) 
Secretaría de Medio SGPA/DGI RA/DG/04206 
Ambiente del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo 
(SEMA) 

Presidencia Municipal de SGPA/DGI RA/DG/04207 
Tulum, Quintana Roo 

-
Respuesta 

Ingresada en la Delegación Federal- de __ ¡! 
Estado de 

de 2019 y 1 
del mismo I 

esta SEMARNAT en el 
Quintana Roo el 09 de julio 
remitida a esta DGIRA el día 15 

en relación -1 

o. ----- _____ _/ 

mes y año. 
No se recibieron comentarios 
con el desarrollo del proye�_ 

XI. )Que el 31 de mayo de 2019, con fundamento en los artículos 24 del RELA., así como 
/ el 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó 

/ la opinión técnica del proyecto, a las siguientes instancias: 

/ 
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Ca/vía Balear México, S.A. de C. V. 
Página 3 de 65 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxic<;. 
Teléfono: (55)5,+900900 www.gob.mx/semarnat 



202 
LEONÁVICARIO 
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1 Instancias 
!Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) 

Dirección General de Gestión 
Forestal y de Suelos (DGGFS) 

Dirección General de Vida 
Silvestre (DGVS) 
Dirección General de Política 

1 

Ambiental e Integración 
Regional y Sectorial 
(DGPAIRS) 

/>{,<l><./;."A"iA!'.,H1>;;(,>.>1'<''«,'> 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cenera! de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DOIRA/DO/ 0 0 J 2 9 
Oficio (folio) Respuesta 

SG PA/DG I RA/DG/04204 Recibida en esta DGIRA, vía correo 
electrónico el 17 de junio de 2019, y en 
oriqinal el 21 de agosto del mismo año. 

SG PA/DG I RA/DG/04208 Recibida en esta DGIRA vía correo 
electrónico el 04 de julio de 2019, y en 
original el día 09 del mismo mes y año. 

SG PA/DGI RA/DG/04209 No se recibió la opinión solicitada en 
relación con el desarrollo del proyecto. 

SG P A/DG I RA/DG/04210 Recibida en esta DGIRA el 14 de junio 
de 2019. 

XII. Que el 05 de junio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número de 
fecha 30 (sic) de mayo del mismo año, a través del cual la promovente presentó el 
original de la página 04, sección Internacional del Periódico "Novedades" del 
Estado de Quintana Roo, del viernes 31 de mayo de 2019, donde realizó la 
publicación del extracto del proyecto, así como el acuse de recibo de la copia de la 
MIA-R ingresada en la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Quintana Roo el mismo 31 de mayo del 2019; lo anterior, en cumpliendo de lo 
establecido en el oficio SGPA/DGIRA/DG/04045 del 27 de mayo de 2019. 

XIII. Que el 14 de junio de 2019, la Delegación Federal de esta SEMARNAT en el Estado 
de Quintana Roo, mediante Oficio Núm. 04/SGA/1172/19 02753 de fecha 07 de junio 
del mismo año, remitió a esta DGIRA, el Acta Circunstanciada número AC/040/19 
de fecha 31 de mayo de 2019, a través de la cual puso a disposición del público la 
MIA-R del proyecto. 

XIV. Que el 03 de julio de 2019, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/05050, esta DGIRA 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo de la 
LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó a la promovente Información Adicional de la MIA
R para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo máximo de sesenta 
(60) días para su entrega, suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta 
DGIRA contara con la citada Información Adicional o al término del plazo 
establecido. Dicho oficio fue recibido por la promovente el 04 de julio de 2019. 

� XV. fÍ::.e el 05 de septiembre de 2019, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número del 
� 

/ 
03 del mismo mes y año, mediante el cual la promovente ingresó la Información 

,,!
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Subsecretaría de Gestión para la Prc1te,:c1cin 
Dirección General de Impacto y 

Adici o n a l  q ue le fue requerida, de acuerdo con lo establecido en  
del  presente oficio. 

Ambiental 

Que e l  19 de septiembre de 2019, med iante e l  oficio SG PA/DG I RA/DG/07317, esta 
DG I RA con fu ndamento en el a rtícu lo  46 de l  RE IA, h izo del  conocimiento l a  
nri"llinn1n\.<rt!'lin111"&0 su  determinación de  ampl i a r  e l  p lazo de  eva l u ación de l  n, ,.,.,..,,r 

Que e l  08 de enero de 2020, se recibió en esta DG I RA e l  escrito s in  número, del d ía 
11 de n oviem bre de 2019, medi ante e l  cua l  l a  promovente ingresó I nformación 
Com plementaria a la Ad iciona l  presentada para e l  proyecto. 

xvm. Que a l a  fecha de emis ión del presente oficio resol utivo, no se ha rec ib ido 
m a nifestación a l g u n a  de l a  Presidencia M u n ici pa l  de Tu l u m, Qu i ntana Roo, n i  de l a  
D i rección Genera l de Vida S i lvestre, en rel ación con  e l  proyecto. 

C O N S I D E R A N D O: 
Generales 

1. Que esta DGI RA es competente para a n a l izar, eva l ua r  y resolver !a MIA�R del 
proyecto, de conformidad con lo d ispuesto en los a rtícu los: 4, 5 fracciones 1 1 ,  X y XXI ,  
28 pr imer párrafo, fracci ones 1 ,  VI I ,  IX  y X, 30, 35 párrafos pr imero, segu ndo y ú lt imo, 
de l a  LG E E PA; 14, 26 y 32-b is  fracciones 1, 1 1 1  y XI, de l a  Ley Orgán ica  de l a  
Adm i n istrac ión Púb l ica Federa l ;  2y  16 fracc ión X de l a  Ley Federa l  de  Proced i m iento 
Adm i n istrativo (LFPA); 2, 3 fracciones I Ter, VI I ,  X, X I I ,  X I II ,  XIV, XVI y XVI I ,  4. fracciones 1 ,  
1 1 1 , IV y VI I ,  5, i ncisos A) , fracciones VI y XI I ,  O}, Q) y R), 9, 10 fracción 1 ,  11 fracción  1 ,  13, 14, 
21 , 22, 24, 25, 26, 37, 38, 42, 44, 45 y 46 del R EIA; 2, fracción XX, 19 fracciones XX I ! ! , XXV 
y XXIX  y 28 fracciones 1, 1 1  y XX del Reg lamento I nterior  de la SEMAR NAT1

• 

2. Que de conformidad con lo d ispuesto en el a rtícu lo  5 fracción X de la LGE EPA, q ue 
establece como facu ltad de l a  Federació n  l a  eva luación del im pacto am bienta l de 
l as obras  y actividades previstas en e l  a rtícu lo  28 de l a  m isma Ley, y en su caso la  
expedición de l a  a utorización, e l  proyecto que nos ocu pa es de com petencia federa l  
e n  mater ia d e  eva lu ación d e l  i mpacto a mb ienta l ;  lo  a nter ior, por trata rse de  la  
�nstrucc ión d e  un desarro l lo  i nmobi l i a ri o  e n  u n  ecosistem a  costero, que req u iere 

J.::�I cambio de uso de suelo de á reas foresta les, así como de l a  i nsta lación de u n a  
/ pla nta desa l adora para l a  o btención de agua  y d e  u n a  p lanta de tratamiento de 

I 
1 Puj;liicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012. 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 0 329  
aguas residuales, que incl uye obras civiles sobre cuerpos de agua y su zona federal, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artícu los 28, fracciones 1, VI I ,  IX y X de la LGEEPA 
y 5, incisos A), fracciones VI y X I I ,  O), Q) y R), fracción I de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los l ímites y 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir a l  mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una M IA en su modalidad 
Regional ,  para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera 
procedente, conforme lo establecido en la fracción IV del artícu lo 11 del REIA. 

Consulta Pública 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artícu lo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consu lta pública se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación del 
l istado de las solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al PEIA, y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se l levó a cabo a 
través de la Gaceta Ecológica Año XVI I en su Publicación N º DGI RA/024/19 del 09 de 
mayo de 2019, el plazo de 10 (diez) días para que cualquier persona de la comunidad 
de que se trate, solicitara se l levara a cabo la Consu lta Pública feneció el 23 de mayo 
de 2019, siendo que durante el periodo del 10 al 23 de mayo de 2019, se recibió una 
solicitud de Consu lta Pública. 

Bajo dicha previsión, un ciudadano del M unicipio de Tu l um presuntamente afectado 
por la realización del proyecto, solicitó la Consu lta Pública de éste, lo cual quedó 
referido en el Resu ltando V del presente oficio, misma que fue procedente, toda vez 
que cumplió en tiempo y forma, conforme a los instrumentosj ur ídicos antes citados. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art ícu lo 41 del REIA y considerando lo expuesto 
en el párrafo inmediato anterior, esta DGI RA determinó dar inicio al proceso de 
Cor,;¡su lta Pública el 27 de mayo de 2019, mediante el oficio SGPA/DGI RA/DG/04044, 
a/{fecto de lo cual, se le requirió a la promovente la publicación del extracto del 
proyecto en un periódico de amplia circu lación en el Estado de Quintana Roo, a 

7 
! 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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través del oficio SG PA/DGI RA/DG/04045 del mismo día, y cual 
28 de mayo de 2019. 

notificado 

Al respecto, con fundamento en el artículo 42 del REIA, la publicación del 
extracto, fue realizada por la el d ía 31 de mayo de 2019, y como se 
exhibe en la página 04, sección I nternacional de! Periódico denominado 
"Novedades", misma que fue remitida a esta DG I RA para su incorporación al 
expediente del conforme a lo indicado en el Resultando del p resente 
oficio. 

En vinculación con lo anterior, el plazo de los 20 (veinte) días a que se refiere la 
fracción IV del artículo 34 de la LGEEPA, así como el artículo 41 fracción 1 11 de su REIA, 
como aq uel periodo en que fue puesta a Consulta Pública la MIA-R del proyecto, 
comprendió del 31 de mayo al 20 de junio de 2019, de conformidad con el Acta 
Circunstanciada AC/040/19, levantada en la Delegación Federal de esta SEMARNAT 
en el Estado de Quintana Roo, y a la publicación en la Gaceta Ecológica Año XVI I 
Publicación Nº DG IRA/028/2019 de esta SEMARNAT, conforme lo descrito en los 
Resultandos IX y xm del presente oficio. 

Al respecto, d urante el plazo de los 20 (veinte) días en q ue fue puesta a Consulta 
Pública la MIA-R del proyecto, no fueron recibidas en la Secretaría, observaciones 
para el mismo. 

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 43 
del RE IA, que dispone que durante el Proceso de Consulta Pública, la Secretaría, en 
coordinación con las autoridades locales, podrá organizar una Reunión Pública de 
Información cuando se trate de obras o actividades que puedan generar 
desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud pública o a los ecosistemas; al 
respecto, esta DGIRA determinó durante la etapa de Consulta Pública, que las obras 
y actividades propuestas para el proyecto no se encontraban en los supuestos 
establecidos en el artículo en mención, toda vez que de la información contenida en 
la MIA-R, se apreció que la misma no aportaba elementos de juicio para determinar 

realización. 

5. esta Unidad Administrativa, en cum plimiento a lo dispuesto por el artículo 35 
de la LGEE PA, una vez presentada la MIA-R inició el procedimiento de evaluación, 
para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, 
su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez 

"Hotel Internacional" 
Calvia Balear México, SA. de C. V. 

Página 7 de 65 

Av. Ejército Nacional N o .  223, Col. Anáhuac, Alcaldía M i g u e l  H i d algo, C i udad de México. 
Teléfono: {55)54900900 www.gob.mx/semamaí: 



DIO AMBIENTE 2020 
LEONÁVÍCARIO 
'"'<l i,,f;•,1,.s. M 'LVrt ¡�, l >, 'f",f;,i:,\ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 (} 3 2 9 

i nteg rado e l  exped iente respectivo, esta DG I RA se deberá sujeta r a lo  q ue estab lecen 
los ordenamientos antes i nvocados, así como a los programas de desarrol lo  u rbano 
y de ordenam iento ecológ ico del  territorio, las dec larator ias de áreas natura les 
proteg idas y las demás d isposic iones j u ríd icas que resu lten apl icables; as im ismo, se 
deberán eva lua r  los pos ib les efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas 
de que se trate, considerando e l  conjunto de elementos q ue los conforman y no 
ún icamente los recursos que, en  su caso, serían  sujetos de aprovecham iento o 
afectación. Por lo  q ue, esta DGI RA procede a dar  i n ic io a l a  eva l uación de la  MIA-R e 
información ad ic iona l  y en a lcance de l  proyecto, ta l como lo d ispone el a rtícu lo de 
mérito y en términos de lo  que  estab lece e l  R EIA para ta les efectos. 

Bajo ta l previs ión, se t iene que du rante el PE IA del proyecto, a través de la  
I nformación Ad ic iona l  presentada y refer ida en el Resu ltando XV, l a  prornovente 
h izo del conocim iento de esta DG I RA, su decis ión de mod ifica r e l  proyecto, para los 
fi nes e i ntereses conducentes, respecto de considerar e l  aprovechamiento de la  
tota l idad del  predio de su propiedad,  y no e l  porcentaje q ue orig i na lmente seña ló en 
la  MIA-R, mod ificación que está prevista en los a rtícu los 30,  segu ndo párrafo de la  
LG EEPA y 27 de su RE IA; de lo que esta Un idad Adm in istrativa, identificó que la  
ampl iación de la  superfic ie considerada pa ra desa rro l l a r  e l proyecto, impl ica la  
reducción de l  porcentaje de a provecham iento del  desarro l lo de las obras y 
actividades a i mplementa r por l a  prornovente, y de los i mpactos ambienta les a ser 
generados por ta l a provechamiento, conforme a lo s igu iente: 

r=;:; Concepto 

f Superficie del predio del  proyecto 

I Superficie sujeta a cambio de uso de suelo 

�
a el desplai:ite del proyecto 

perficie de Area Jardinada 
rcentaje de aprovechamiento 

Proyecto original Proyecto modificado 
1 ,106,618.09 m2 1 ,985,230.56 m2 

116,579.47 m2 99,261.53 m2 

29,918.42 m2 12,600.48 m2 

10.53% 5% 

Así, esta DG I RA, no consideró procedente lo  d ispuesto en las fracciones I y 1 1  de l  
citado a rtícu lo  27 del  RE IA, referentes a la  sol ic itud de nueva i nformación ad ic iona l  
para la eva luación de las citadas mod ificaciones, como tampoco l a  presentación de 
una nueva man ifestación de i mpacto a mbienta l  para su eva l uac ión en materia de 
impacto amb ienta l ,  y s i  b ien,  e l  a rtícu lo  27 de l  RE IA establece que  en un plazo no 
mayor de d iez d ías, esta Un idad Adm in istrativa procedería a so l i c ita r  o requer ir  lo 
ind icado en las fracciones I y 1 1  de d icho a rtícu lo, también es c ierto que a l  no ser 
procedente n inguna de las dos respuestas, esta DG I RA observó lo establecido en el 
;¡,culo 13 de la LFPA, s in  rem it i r  respuesta a la prornovente sobre el part icu la r, 

¡ontinuando con el PE IA i n ic iado para e l  proyecto. 
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en su 

Que la fracción I I  del a rt íc u lo 13 del REIA, impone la o bligación a l a  
i nc lu i r  en l a  M IA q u e  someta a eval uación, u na descr ipción del  por lo q ue, 
u n a  vez a n a l izada l a  i nformación presentada e n  l a  ad ic iona !  y 
complementa ria, y de acuerdo con lo  man ifestado por l a  e l  or,oviec:1:0 
consiste en  l a  construcción  de u n  hotel de 1 ,089 habitaciones, d istr ibu idas e n  nueve 
ed ifici os de 3 n iveles (9.55 m de a ltura)  que inc luye á rea de persona l ,  áreas p(1 bl 
y de servicio, a l bercas, pasi l los, andadores, asoleaderos, via l idades, á reas jard i nadas, 
así como u n  ed ific io de servicios genera les (4.70 m de a ltura) ,  todo al i nter ior de u n  
predio denominado Lote 01-442 q u e  cuenta con u na superficie d e  1'985,230.56 m2

; de 
tal s u perficie, el proyecto ocupa rá 99,261.528 m2 (5% del predio) y m antend rá como 
á reas de conservación con vegetación en estado n atura l 1 '885,969.00 m2 (95 del 
pred io) ,  conforme a las s igu ientes superficies de desplante de obras: 

Obras Superficie {m2) % 

Obras Habitaciones Hab itaciones 18,686.14 0.94! 
techadas Swim out 4,176.32 0 .21 0 

Áreas p ú b l icas Pasi l los interiores 12,034.00 0.606 
Elevadores y esca leras 853.74 0.043 
Restau ra ntes 3,470.72 0.175 
Baños 418.58 0.021 
Área comercia l  30¡;::; o /. 0.015 
Gimn asio L.0/. Lc0 0.020 -------
Kids C lub  540.52 0.027 
The Core Zone 404.98 0.020 

Área de persona l Área de personal  h{)Q ()(\ 0.030 
Oficinas administrativas 400.00 0.020 

Áreas de Sa la  de máq u i nas 600.00 0.030 
servicios Chi l lers 200.00 0.010 

Cocina 700.00 0.035 
Al macenes 500.00 0.025 
Ma ntenimiento 200.00 0.010 
Bodega 79.65 0.004 
Resld uos recic lables 37.50 0.002 

2 A respecto, en la I nformación Adiciona l ingresada la promovent:e seña ló que e l  Lote 01-44 posee una superficie de 
l '  5,230.56 m2, e incl uyó la Escritura Pública Núm. 5,244, Volumen XXXV, Tomo E, del 27 de abri l de 2017, pasada antt, la fe 

el Líe. Roberto Ferná ndez Cast i l la, como Notario Públ ico Auxi l iar de la Notaría Públ ica Núm. 52 DEL Estado de  Quintana 
Roo, a través de la cual se forma l izó su subdivisión. 
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Obras Superficie (m2) % 

Resid u os pe l igrosos 37.50 0.002 
Cá mara seca 37.50 0.002 
Cá mara fría 37.50 0.002 
Cisterna p luvia l  402.00 0.020 
Segu ridad 50.00 0.003 
Andén 50.00 0.003 
P la nta de trata miento 1 ,500.00 0.076 
P lanta desa ladora 825.00 0.042 
C isterna 825.00 0.042 
Caseta acceso 7.92 0.0004 _, 

Subtotal 48,385.81 2.436 
Áreas no techadas A l bercas 4,402.79 0.222 

Andadores y asoleaderos 1 4,055.37 0.708 
Camino de terracería 3,719.48 0.187 
Área de pozos 5,000.00 0.252 
Patio de maniobras 2,970.00 0.150 
Via l idades 8,127.60 0.409 

Área verde 12,600.478 0.635 
Subtotal 50,875.71 2.563 -· 

f- Su perficie de aprovecham iento tota l 99,261.528 5.000 
¡ Su perficie de conservación 1 ,885,969.00 95.00 
! Superficie total 1,985,230.56 100.00 

Part icu larmente, para l a  conformación del  proyecto, l a  promovente estab leció lo 
que a conti n uación se descri be: 

• La superfic ie de construcción del  proyecto, en los tres n iveles previstos, a lcanzará 
los 113,564.16 m2

, conforme la  s igu iente d istribución por n ivel :  

Niveles Superficie (m2) 
Planta baja 48,385.81 
Pr imer n ivel 32,961.28 
Seg u ndo n ivel 32;217.06 
Azotea 0.00 
Total 113,564.16 

• E l  número de habitaciones por ed ific io y por n ivel ,  serán las s igu ientes: 

Edificio l 2 3 4 5 6 7 8 
Planta Baja o 32 32 32 40 40 48 48 
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48 

48 

144 

e Dado que en el hotel se pretende la construcción de 1 ,089 cuartos y consi derando 
que e l  promedio de gasto de ag ua es  de 1.5 m3 x día x habitación, el  volurnen anual 
demandado a capacidad plena es de 596,227.50 rri3/año de agua potable 
primera cal idad para consumo humano. 

Con base en lo anterior, se requiere rea l izar la extracción de agua por med io de 
pozo, el cual tendrá una profund idad de 35.0 m a part i r  del n ivel del suelo, contará 
con ademe l iso de 12 pulgadas y sel lo de concreto en los primeros 5.0 m y con 
ademe ranurado en los últ imos 30.0 m. 

El agua extraída, será tratada a través de una desaladora de ósmosis inversa, 
calculando la promovente que para producir 500 l itros de agua du l ce, deben 
extraerse 1,000 l itros de agua salobre con una concentración entre los 2,500 y 
7,500 mg/1 de sól idos d isueltos totales; con base en lo anterior, el proyecto 
requiere extraer para su operación y manteni miento, 1'192,455.00 m3 anuales de 
agua salobre con los que se obtendrían 596,227.50 m3/año de agua d u lce de 
primer uso para consumo h umano. 

La planta desaladora ocupará una superficie de 825 m2, con capacidad para 
procesar 1,633.50 m3/día, es decir 18.91 1/s. Dicha p lanta contará con 3 mód u los de 
1,050 m3/día, por lo que tendrá capacidad para tratar hasta 3,150.00 m3/día ó 36.46 
l ps, mediante el uso de una solución de l impieza a base de detergentes a lcal inos 
o ácidos y se bom beará al banco de mem branas por medio de una bomba 
centrífuga, sol ución que se recirculará por espacio de 30 a 45 minutos. Después 
de la l impieza; se enjuagan las membranas y la planta se posiciona de nuevo en 
servicio. 

pará metros de diseño de la planta desaladora, serán los s iguientes: 

Rango de salinidad de agua de mar 5,000 a 12,000 ppm 
Temperatura de operación 18 a 34 ºC 
Calidad de agua permeado Menor de 500 ppm 
Consumo de energía Menor de 2.2 Kwh/m3 
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Resu ltado de lo a nterior, a través de u n  pozo de i nyección,  a u na profu nd idad de 
120.0 m a pa rt i r  del  n ivel de l  suelo, contará con ademe l iso de 10 pu lgadas y se l lo  
de concreto en los pr imeros 100.0 m y con ademe ra n u rado e n  los ú lt imos 20.0 m,  
se hará e l  rechazo de la  p lanta de  ósmosis i nversa 596,227.50 m3/año de aguas 
sa lobres con concentraciones entre los 4,500 y 15,000 mg/1 de sól idos d isueltos 
tota les. Después del uso del agua  potable en habitaciones se prod ucirán 
476,982.00 m3/a ño (80%) de agua resid ua l  que serán enviados a su  depuración en 
la  p la nta de trata miento de ag uas residua les, ta l y como se si ntetiza a 
conti n u ación:  

Recurso hídrico m3/año m3/día 1/s 
Extracción 1 ,192,455.00 3,267.00 37.81 
Producto 596,227.50 1 ,633.50 1 8.91 
Rechazo 596,227.50 1 ,633.50 1 8.91 
Agua res idua l  476,982.00 1,306.80 15.13 

La descr i pción puntua l de la pla nta, i nc luyendo su pozo de aprovechamiento y 
rechazo, se encuentra en las pág i nas  38 a 44 del Capítu lo I I  de la  IVI IA-R, y páginas 
12 a 20 de la  I nformación Ad ic iona l ,  s iendo q ue el á rea de pozos se u bica a u na 
d ista ncia de 565 m a 827 m de  d ista ncia con respecto de los ríos su bterrá neos; en 
ta nto q ue e l  á rea de las p la ntas desa ladora y de tratamiento de aguas residua les, 
así como de la c isterna de 402.0 m2 por 3 m de a ltu ra, con capacidad pa ra 
a l m acenar  1 ,206.0 m3 de agua ,  i nsta lac iones q ue se u bica rán entre los 456 m y 610 
m de d ichos ríos (figu ra 6, pág ina  14 de l a  I nformación Ad ic iona l ) .  

• E l  proyecto prod uc i rá u n  vol u men de 1 ,306.80 m3/día o 15.13 l ps de ag ua  resid ua l  
(negras y g rises) , pa ra las  cua les l a  promovente i nsta la rá u na planta de 
tratamiento de aguas residuales ( PTAR) con  una  su perfic ie de 1 ,500 m2

, en e l  á rea 
de servic ios genera les, con capacidad pa ra tratar 29.0 l ps, es decir  2,505.60 m3/día. 

La PTAR será u n  sistema fa bricado por l a  empresa B IODAF Watertech nology S.A. 
de C.V., el cua l  considera u n  d iseño d u a l  biológ ico/fisicoq u ímico, lo que  vuelve a l  
proceso más  efic iente sobre l as  p la ntas convenciona les debido a que e l  proceso 
bio lóg ico es aerobio de lodos activados y mezcla tota l de a lta tasa de tra nsferencia le oxígeno, mientras e l  fís ico-q u ím ico es por flotación ava nzada por a i re d isuelto. 

1 ¡ E n  su des infección, e l  agua  c larificada pasa rá por g ravedad a l  ta nque de contacto 
/ de h i poclorito de sod io, donde a l  paso se le dosificará, por medio de u na bom ba ,  

/ 
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la  cantidad de hipocloríto, suficiente para su desinfección. 
contacto, está diseñado para el tiempo de retención hidráu lica que 
normas, y q ue es de 30 minutos mínimo. 

Ambiental 

El efluente obtenido será utilizado para el riego de las áreas verdes, el cual 
cumplirá con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996 y NOM-
003-SEMARNAT-1997. El excedente que no sea utilizado en el  riego, será inyectado 
a través de un pozo de absorción a 120 m de profundidad, que previo a su 
operación y una vez puesto en operación, será monitoreado periódicamente, para 
garantizar que dichas aguas se canalicen a los conductos que ya las dirigen al mar 
y que no contaminen otro nivel del acu ífero. 

Los lodos resu ltantes serán bombeados al deshidratador de lodos tipo "Volute", 
donde ya secos e inertes, se entregarán a una empresa autorizada en su m anejo, 
o en su caso se les realizará la prueba CRIT para determinar si pueden ser 
utilizados como abono. 

Los componentes y características de la PTAR, fueron descritos por la promovente 
en las páginas 44 a 49 del Capítulo U de la MIA-R. 

• El predio del proyecto cuenta con un 70.66 % de vegetación de selva mediana 
subperennifol ía, 28.97 % de vegetaci ó n  secundaria derivada de selva mediana 
subperennifol ía, 0.18 % de vegetación de palmar natural, 0.13 % de pastizal 
inducido, 0.01 % de acahual y 0.05% de vegetación de manglar. Entre la vegetación 
de selva mediana subperennifolia existen un cenote y 5 cavernas, sin considerar 
la promovente su aprovechamiento, manteniendo una franja de 
amortiguamiento de SO m alrededor de dichas formaciones y una distancia de 
entre 100 a 500 m entre las construcciones del proyecto y el área de 
amortiguamiento. 

El proyecto se desplantará en la porción del predio con vegetación secundaria 
derivada de selva mediana subperennifolia (SMSP), para la cual la promovente 
estableció que " . . .  se encuentra en una etapa de sucesión moderadamente 
'l.vanzada en la que podemos encontrar una diversidad considerable de especies !arbóreas con individuos que m uestran un desarrollo peculiar como es el caso de 
los individuos de las especies Piscidia piscipula y Laetia thamnia que alcanzaron 

¡ 25 m de altura y del Brosimum alicastrum con DAP de un poco más de 30 cm. " 

Í 
/ / 
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Para la realización del proyecto, se prevén las siguientes superficies de afectación 
(remoción) y conservación: 

Tipo de vegetación Superficie Afectación Conservación 
m2 % m2 % m2 % 

Secundar ia de Selva 
Mediana 575,050.62 28.97 72,982.70 3.68 502,067.92 25.29 
Subperennifol ia 
Selva Mediana 1 ,402,776.82 70.66 26,063.28 1.31 1 ,376,713.54 69.35 Subperen nifol ia -· 
Acahual 225.98 0.01 215.55 0.01 10.43 0.00 
Pastizal ind ucido 2,S88.72 0.13 0.00 0.00 2,S88.72 0.13 
Pa l m a r  3,S69.18 0.18 0.00 0.00 3,S69.18 0.18 

[ranglar  1 ,019.24 O.OS 0.00 0.00 1,019.24 O.OS 
otal 1,985,230.56 100.00 99,261.53 s.oo 1,885,969.03 95.00 

Por lo anterior, para el desarrol lo del proyecto se l levará a cabo el cambio de uso 
de suelo de áreas forestales por la remoción de vegetación de Selva Mediana 
Subperennifolia en diversos estados de conservación en una superficie de 
99,261.53 m2

• 

• El proyecto contempla la instalación provisional de áreas de bodegas y oficinas, 
comedores, un almacén de residuos peligrosos y un área destinada para el 
almacenamiento de material de desmonte y vivero que ocuparán una superficie 
de 12,555.61 m2

, la cual se ubicará en zonas que serán destinadas para las áreas de 
servicios y púbicas del proyecto, que en el caso particular del vivero, se ubicará 
temporalmente en las áreas destinadas para el Swim out, habitaciones y áreas 
verdes. Asimismo, se contempla una caseta de vigilancia (7.92 m2) y la instalación 
de sanitarios portátiles que quedarán en las áreas de aprovechamiento de las 
vialidades del proyecto. 

• El proyecto se localizará en un predio a la altura de la Carretera Federal 307 y de 
acuerdo con el documento de propiedad está marcado como Región 015, 
Supermanzana 000, Manzana 005, Lote 044-1, Municipio de Tulum, Estado de 
Quintana Roo, del cual la promovente únicamente aprovechará una superficie 
t6tal 99,261.528 m2

, al interior del predio delimitado por las siguientes coordenadas 

1/uTM, Zona Geográfica 16Q, Datum WGS84: 

// 
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Las etapas del  (preparación del sitio, construcción  y operación) ,  se 
describen en l as  pág i na s  10 a 73 del  Capítu lo n de la así como de las  pág inas 
01 a 21 de la  I nformación Adiciona l .  

De  Jo  a nter ior, esta DG I RA considera que l a  i nformaci ó n  conten ida en l a  
prese ntada, cum ple con l o  establecido por  e l  a rtícu lo  30  de  l a  LGEEPA, así como con 
l o  d ispuesto e n  e l  a rt ícu lo  13, fracción 1 1  de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 

7. Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  a rt ícu lo  35, segundo párrafo de la  
LG EEPA, así como l o  establec ido  e n  l a  fracció n  1 1 1  del  a rtícu lo  13 de! RE IA en a ná l isis, 
se establece la ob l igación de la promovente de incl u i r  el desarro l lo  de la vin c u lac ión 
d e  las  o bras y actividades del proyecto con los o rdenamientos ju ríd icos ap l icables 
en mater ia  a m b ie nta l y, en su  caso, con la regu lación del uso del suelo,  
entend iéndose por esta vincu lación l a  relac ión j u ríd ica ob l igatoria entre las  obras y 
activi dades que lo  i ntegran y l os i nstrumentos jur íd icos a pl icables; así l as  cosas y 
considerando que e l  proyecto se pretende u bicar e n  e l  M u n icipio de Tu l u m, Estado 
de Qu intana Roo, y de acuerdo con las coordenadas proporcionadas del  s it io de 
emplaza m iento del  proyecto y reg istradas en e l  S istema de I nformaci ón Geográfica 
para la Eva lu ación del I mpacto Ambienta l (S IGE IA) con e l  q ue cuenta esta U n idad 
Ad m i n istrativa, se identifi có, respecto de los i nstrumentos que le son ap l icab les, lo  
s ig u iente: 

A) Artícu los 28, fracciones 1, VII, IX y X de la LGE EPA y 5, i nc isos A), fracciones VI y XI 1 ,  
O), Q)  y R) ,  fracción I de s u  RE IA, que establecen las o bras y activid ades de 
competencia  federal ,  y considerando que las o b ras  y activid ades q ue i nteg ra n el  
proyecto corresponden con la construcción  un  desarro l lo  i nmobi l i a ri o  en  u n  
ecosistema costero, que  req u iere del  cam bio d e  uso d e  suelo d e  á reas foresta les, 

A
como de l a  i nsta lación de u n a  p lanta desa ladora para l a  o btención de agua  y 
u n a  p lanta de tratam iento de a g u as res idua les, q ue i nc luye o bras civi les que  

vol ucran b ienes nac iona les, éstas son  com petenci a  federa l e n  materia de  
, eva luación de i m pacto a mbienta l .  

,Í· 
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B) La pol igona l  del  pred io del  proyecto se encuentra fuera de á reas natura les 

proteg idas de ca rácter federa l, estata l o m un ic ipa l. 

C) Ley General de Cambio Climático {LGCC)3
, considerando q u e  e l  proyecto 

pretende u bicarse en u n  ecosistema costero dadas sus i m pl icaciones en u n  
escena r io d e  a u mento e n  e l  n ivel de l  m a r  y cam bio c l imático, es necesario 
retoma r lo  estab lecido en esta LGCC, en la  cua l  existe un princ i p io denomi nado 
Responsa b i l idad a m biental ,  med i ante e l  cua l  se  obl iga a q u ien rea l ice obras o 
actividades q u e  afecten o pued a n  afecta r a l  med io a m biente, a preven i r, 
m i n i m izar, m it iga r, repa ra r, restau ra r  y, e n  ú lt ima i nstancia ,  a com pensar los 
da ños que cause {artícu lo  26, fracción VI I ) .  Asi mismo, u no de l os objetivos de la  
pol ítica nac iona l de adaptación frente a l  cam bio c l i mático establece: 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustentará en 
instrumentos de diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y 
evaluación, tendrá como objetivos: 

111. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio 
climático; 

Al respecto, l a  promovente señ a ló q u e  fomentará la  rea l ización de acciones de 
adaptación para l a  construcción y m a nten i miento de i nfraestructura {artícu lo  29, 
fracción VI) q ue ayuden a l  forta lecimiento de actividades q u e  benefic ien a l  
med io a m biente, senta ndo precedente en la  ap l icación de l a  Po l ít ica N aciona l  
en Cam bio C l imático, a pl icando d iversas medidas de prevención y m it igación 
con las q u e  pretende d ism i n u i r  los pos ib les i m pactos a m b ienta les generados 
con la  ejecución del  proyecto, de las  c u ales y en relac ión a l o  esta blecido por la  
Ley General de Cambio Climático, esta DG I RA destaca las  s ig u ientes: 

• Manejo adecuado de resid uos sól idos y l íq u idos, separación, así como su recic laje. 
• Rescate de especies de flora y fa una,  ma nteniéndolas en las á reas destinadas como 

jard inadas, especies nativas que por su fis io logía está n adaptadas a la  zona y req uieren 

menor ma nten im iento, lo cua l  contribu i rá a a bsorber desde un in icio, el C02 generado por 
los eq u ipos y maquina ria uti l i zados en el á rea del proyecto. 

• Se observará e l  cump l imiento de las Normas Ofic ia les Mexica nas y e n  general  la leg islación 

a p l icable refere nte a la  emisión de conta m i na ntes y ruido, e n  todos los eventos que se 

requ iera maqui nar ia y vehícu los de construcción. En lo pa rticu la r, se opta rá por la  

·· Cuy· última reforma fue publicada e l  13 d e  julio de 2018 en e l  Diario Oficial d e  la Federación. 
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2 
utilización de equipos que tengan emisiones de gases bajas, lo cual será monitoreado 
conforme a !a normatividad apl icable y se reportará la i nformación en los informes que 
sol icite la SEMARNAT. 

" Durante l a  etapa de operación, serán preferentemente utilizados, equipos ahorradores de 
agua y luz. Se propone l a  uti l ización de paneles solares para la producción de y el 
uso de combustibles más eficiente, cuyos patrones de consumo reducirán la huella de 
ca rbono del proyecto. 

Con lo anterior, el pretende fomentar la realización de acciones de 
adaptación sobre el tipo de obras constructivas y d urante el mantenimiento de 
la infraestructura q ue lo conformarán, (artículo 29, fracción VI de la Ley 
de Cam bio Climático) mismas que ayuden al fortalecimiento de actividades que 
beneficien al medio ambiente, sentando precedente en la aplicación de la  
Política Nacional en Cambio Climático. 

Así, la promovente se compromete con la protección al ambiente por lo que 
dentro de sus políticas establece la Responsabilidad ambiental, para prevenir o 
mitigar los impactos del proyecto. Las actividades que se proponen se realizarán  
en ecosistemas con vegetación primaria y secundaria y para reduci r  los impactos 
sobre éstos, se aplicarán las medidas de manejo adecuado de residuos y la 
protección a la flora y la fauna del predio, coadyuvando a la protección de l os 
recursos naturales presentes en la zona del proyecto. 

D) Artículo 60 TER4 de la Ley General de Vida Silvestre y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-022-SEMARNAT-20035 y su especificación 4.436

, para los cuales, la 
promovente asentó en la MIA-R e Información Adicional, que el proyecto se 
ajusta a las especificaciones del Artículo 60 TER, dado que para e! desarrollo del 
mismo, no se tiene contemplada la realizació n  de obras y/o actividades que 
remuevan, rellenen,  trasplanten y/o conlleven a la afectación de la integralidad 
del flujo hidrológico del manglar presente en el predio del proyecto, el cual se 
encuentra en el extremo Noroeste del mismo, con una superficie de 1,019.24 m2 

y se extiende más allá de los límites del área de estudio {predio del proyecto), al 
terreno vecino del norte. 

Al respecto, esta DGIRA observó que el manglar únicamente es de la especie de 
Rhizophora mangle (mangle rojo), que se ubica en una zona restringida fuera de 

t6t4 Jublicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de febrero de 2007. 
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003. 

/ 
ublicada en e l  Diario Oficial de la Federación el 07 de mayo de 2004. 
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su á rea de d istri bución, y e l  cua l  se adaptó a las condiciones de una pequeña 
zona i nundada, con suelo pedregoso ( l itosol ) ,  correspond iente a u na depresión 
topográfica, considerándose d icho manchón, como un rel icto de manglar. 

En su aná l isis a la v incu lac ión l levada a cabo por la promovente para e l  presente 
ecosistema,  esta DG I RA consideró lo seña lado en el Capítu lo IV de la MIA-R, en 
cuanto a los resu ltados que aqué l la  obtuvo del mang la r  presente en el pred io del 
proyecto, el cual representa ún icamente el 0.05% del m ismo, resu ltados 
plasmados en e l  Cuadro. 64 Resumen de los resu ltados del  mang lar  (pág ina  173, 
Capítu lo IV de la MIA-R) q ue se transcr ibe a conti nuación: 

Características* Arbóreo Arbustivo Herbáceo Trepadores 
I.V.I Rhizophora Acrostichum - Echites 

mangle (mangle speciosum (helecho yucatanensis 
rojo) de manglar) (biferol) 

Mayor DR Rhizophora Acrostichum - Echites 
mangle speciosum yucatenensis 

Mayor Fr Acoelorrha phe Acrostichum - Echites 
wrightii (taziste) speciosum yucatenensis 

Dr/Cor (Herb y Trep) Rhizophora Thrinax radiata (chit) - Echites 
!-------

mangle yucatanensis 
S= 2 2 o l 

Altura máxima en 8 

�
boles (m) (Este registro fue visto en individuos de Thrinax radiata) 
tura p romedio en 7 
boles (m) 

1 
DAP máximo en 11.31 
árboles (cm) (Este registro fue visto en individuos de Rhizophora mangle) 1 

(') Dr- Densidad relativa, Fr- Frecuencia relativa, Dar-Dominancia relativa y Cor- Cobertura relativa IV!- Índice de valor de 
importancia y DAP- Diámetro a la  altura del pecho. 

Con base en lo anterior, se t iene la s igu iente vincu lación del  proyecto con 
respecto de la legis lación y normatividad apl icable a este t ipo de ecosistemas: 

L Artículo 60 TER 

1 Queda prohibida la remoción, 
rel leno, trasplante, poda, o 
cua lquier obra o actividad que 
afecte la i ntegra l idad del flujo 
t, idrológico del manglar; del 
ecosistema y su zona de 
influencia; de  su productividad 
natural ; de la capacidad de 

Vinculación de la promovente 

• La cimentación de los edificios será mediante zapatas corridas, 
observando los resultados arrojados por el Estudio Geohidrológico 
rea l izado para el proyecto; es decir, e l desplante se rea lizará por encima 
del nivel freático sin i ncidir sobre el flujo h idrológico loca l ,  permitiendo la 
l ibre circulación de las aguas superficiales y/o las subterráneas, del 
continente hacia el mar. 

• Se contempla e l  mantenimiento de la superficie total de la vegetación de 
manglar  (1,019.24 m2 o 0.101924 ha) con fines de conservación, donde no 
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Artículo 60 TER 

carga natura l del ecosistema 
para los proyectos turísticos; de 
l as zonas de a nidación, 
reproducción, refugio, 
a l imentación y a levinaje; o bien 
de las i nteracciones entre el 
manglar, los ríos, l a  duna, la 
zona  marít ima adyacente y los 
cora les, o que provoque 
cambios en  las características y 
servicios ecológicos. 

Se exceptuará n  de l a  
prohibición a que se refiere el 
párrafo a nterior las obras o 
actividades que tengan por 
objeto proteger, restaurar, 
investigar o conservar las á reas 
de manglar. 

Análisis de esta DGIRA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cenera! de Impacto y Riesgo Ambiental 

Vinculación de la  promovente 

se realizará actividad con asegura r  
natural de dicho ecosistema, propiciando que el 
ecológicos del ecosistema y la  biodiversidad queden 
dejarse s in uso ni remoción de vegetación l a  de  conservación 
indicada. 

• E l  flujo subterráneo del agua parte de la zona continental, y se a la 
costa en d i rección Noreste y Este. Por la ubicación del en la 
porción Noroeste del á rea de estudio, el proyecto no interfer irá en el fiujo 
de agua subterráneo del continente, ya que el agua primero a dicho 

. ecosistema y después al sitio de ubicación de las ol,ras. De igual  manera 
acontece con los cuerpos de agua y cavernas que se registraron, ya que 
estas estructuras se u bican en l a  parte Oeste del predio. Sin embargo, el 
proyecto podría genera r  algún impacto en la i ntrusión sal ina natural que 
se da a partir del mar, sino considerara los métodos adecuados de 
cimentación, lo cua l  preverá que no  suceda con base en los estudios de 
mecánica de suelo y estructurales específicos en  las áreas de desplante, 
para gara ntizar que no se afecten las cavernas subterráneas importantes 
como ríos subterráneos o conductos de disolución principa les 

• Dura nte la construcción se colocará de forma temporal un tapial en el 
perímetro del área de aprovechamiento para retener los residuos sói idos 
y sedimentos que pudieran dispersarse hacia las coi indancias y por 
acción del viento pudieran l legar  de manera indirecta a l  humedal. 

Con base en l a  vinculación hecha por l a  promovente al Artículo 60 TER, esta DGIRA identificó que el rodal  de 
vegetación de mangle rojo {Rhizophora mangle) en la  porción Norte del predio del proyecto, no será afectado 
ya que el desplante de las obras y actividades inmobil iar ias se rea l izará a una distancia de 1,163 r,1 (área de 
pozos) y a 1 ,422 m (área "Cora Zone"), como l os conceptos inmobi l ia rios más cercanos a dicho roda !, sobre la 
vegetación secundaria de selva mediana subperenn ifol ia y selva mediana subperenn ifolía existente Em la 
parte Centro-Sureste del predio. 

Al respecto, se observa que el desarro l lo del proyecto mantendrá como á rea de conservación la de 
vegetación de manglar al i nterior del predio, así como l os cenotes y cavernas u bicados dentro del p redio, en 
los cua les además de no p reverse intervención a lguna ,  la promovente señaló que mantendrá una  franja de 
amortiguamiento a lrededor de dichos cuerpos de agua, con la fina l idad de asegura r  la integridad del flujo 
h idrológico que se registra en el predio del citado proyecto. 

En lo  particu lar, e l  aprovechamiento que hará l a  promovente sobre l as aguas subterráneas, por su extrncción 
para su desa l in ización y retorno de las aguas salobres, serán obten idas e i nyectadas a través de d os pozos, 
u bicados a u na d istancia promedio de 300 m de las cavernas y cenotes presentes en el predio, y entre 1,163 m 
y 1422 m del manchón de la vegetación de mang la r, a una profundidad de 120 m, sin tener contacto n i  
a lteración de l  flujo h ídrico que a l imenta d icho ecosistema, acata ndo la profundidad y características 
recomendadas por el estudio geohidro lógico, para prevenir la i ntrusión sal ina; en tanto que el efluente de las 
aguas residua les de la PTAR, será ut i lizado para actividades de riego, y el excedente de ser el caso, será 
cana l izado a un pozo de absorción con 120 m de profundidad, que previo a su operación y una vez puesto en 
operación, será monitoreado periódicamente, para garantizar que dichas aguas se canal icen a los 
que ya las d ir igen a l  mar y que no contaminen otro n ivel del acuífero. 
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Vinculación de la promovente 

Aunado a lo a nterior, las obras de cimentación de las construcciones, será mediante el uso de zapatas corridas, 
por arr iba del n ivel del manto freático, acciones que mantendrán el flujo h ídrico continuo en el subsuelo. 

En  tanto, respecto a l a  vi ncu lac ión del  proyecto con la NOM-022-SEMARNAT-
2003 y su  especificación 4.43, esta DG I RA destaca lo s igu iente: 

,- Artículo Vinculación de la promovente 
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preservarse como comun idad 
vegeta l . En la  eva l uación de l as 
solicitudes en materia de 
cam bio de uso de sue lo, 
autorización de 
aprovecham iento de la vida 
si lvestre e impacto a mbienta l 

se deberá garantizar en todos 
los casos la i ntegral idad de l 

mismo ( ... ) 

El flujo subterráneo del agua parte de la zona continental, y se dirige a la 
costa en dirección noreste y este. Por la ubicación del manglar en la 
porción noroeste del área de estudio, el proyecto no interferirá en el flujo de 
agua subterráneo del continente, ya que el agua llega primero a dicho 
ecosistema y después al sitio de ubicación de las obras. De igual manera 
acontece con los cuerpos de agua y cavernas que se registraron, ya que 
estas estructuras se ubican en la parte oeste del predio. Sin embargo, el 
proyecto podría generar algún impacto en la intrusión salina natural que 
se da a partir del mar, sino considerara los métodos adecuados de 
cimentación, lo cual preverá que no suceda con base en los estudios de 
mecánica de suelo y estructura/es específicos en las áreas de desplante, 
para garantizar que no se afecten las cavernas subterráneas importantes 
como ríos subterráneos o conductos de disolución principales. 
El flujo superficial del agua se afectará puntualmente en las áreas de 
desplante del proyecto, que se ubica en una zona topográficamente baja 
del predio pero no acontecerá así en el manglar y en la vegetación del área 
de conservación. El manglar, palmar y estructuras cársticas (cavernas y 
cenote) se ubican en las zonas topográficamente más bajas, y están 
rodeadas por zonas altas topográficamente, lo cual permite que el agua 
que precipita en ellas y en su perímetro se dirija de manera natural hacia 
el manglar y tipos de vegetación que dependen de la inundación temporal 
(Ver capítulo 4, sección topografía). 

El flujo superficial del agua cambiará en el área de aprovechamiento del 
proyecto, sin embargo, se seguirá infiltrando hacia el subsuelo en las áreas 
ajardinadas y de conservación dado que ahí permanecerá el sustrato 
natural y la topografía con sus elevaciones y valles, lo que permite el flujo 
laminar del agua desde las partes más altas hacia las más bajas dentro 
de todo el predio. 
El efluente de la planta de tratamiento cumplirá con la NOM-007 y NOM-
003, y los parámetros del Protocolo de Cartagena, promoviendo que no 
haya ninguna fuente de contaminación al subsuelo, zonas inundables ni 
zona marina aledaña. 
Se mantendrá la integridad de la sección de manglar que se encuentra en 
el área de estudio como hábitat para la fauna que ahí alberga. 
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Artículo 

4.7 La persona física o moral 
que  uti l ice o vierta agua 
proveniente de l a  cuenca que 
a l imenta a los h umedales 
costeros, deberá restituir la a l  
cuerpo de  agua  y asegu rarse 
de que el volumen, pH, 
sa l in idad, oxígeno disuelto, 
temperatura y l a  ca l idad del 
agua que l lega al humedal 
costero garanticen l a  viabi l idad 
del m ismo. 

4.8 Se deberá prevenir que el 
vertimiento de agua que 
contenga contaminantes 
orgán icos y químicos, 
sedimentos, carbón metales 
pesados, solventes, grasas, 
aceites combustibles o 
modifiquen la temperatura del 
cuerpo de agua; a lteren el 
equi l ibrio ecológico, dañen el 
ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las 
descargas p rovenientes de 
g ra njas íJCu ícolas, centros 
pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos 
y otras actividades productivas 
que se vierten a los humedales 
costeros deberán ser tratadas y 
cumpl ir caba lmente con las 
normas establecidas según el 
caso. 
4.10 La extracción de agua 
subterránea por bombeo en 
o/eas col indantes a un 

,manglar debe de gara ntizar e l  
ba lané:e hidrológico en el 
cuerpo de  agua y la 
vegetación, evitando la 
intrusión de la cuña sa l ina en el 
acuífero. 

Subsecretaría de Gestión para ia Prot1ecició·n 
Dirección General de Impacto y 

El proyecto al considerar fas medidas de 

Ambiental 

el POET denominado Corredor Cancún-Tulum (2007), paro una adecuada 
construcción y manejo de residuos, estaría protegiendo los procesos c¡ue se 
dan en el sitio y con ello la integralidad del ecosistemo de 
En las obras que se proponen no se contempla 
hacia el humedal. 
El agua necesaria para la construcción provendrá de pipas del servido 
público y durante la operación, será suministrada a trovés de fa red interna 
de agua del proyecto. 
En tanto que, las aguas residuales provenientes de los tra/:.Jojodores serán 
extraídas y trasladadas o una planta de tratamiento por parte de Jo 
empresa arrendadora de los sanitarios portátiles, y dumnte ia operoción 
del desarrollo, se canalizarán a través de la red de drenaje interno que !as 
conducirá a la planta de tratamiento del proyecto. 
De esta manera, al realizar un manejo adecuado de fas aguas residuales, 
se garantiza que el agua del humedal no será afectada por eventos de 
contaminación. 
En la etapa operativa del hotel, las aguas o 
través de la red interno de drenaje del proyecto a fa planto del tratamiento 
que se construirá. 
Se estima que se producirá un volumen de 7,306.80 mVdía de aguo 
residual, que pasará por el proceso de tratamiento y eí efluente o/:.Jtenicfo 
será utífizado para el riego de las áreas verdes, previo cumplimiento con lo 
normatividad aplicable. El excedente será inyectado a través de un pozo 
de absorción. 
De acuerdo con lo anterior, no se verterán las aguas residuales o/ hu medo/ 
con manglar. 

Las actividades que se proponen no implican ov•trr�r,-iAn 
colindantes al manglar. 
El agua requerida para su construcción provendrá de pipas del servicio 
público. Para la etapa operativa del proyecto, el agua requerida será 
extraída del subsuelo a través de pozos alejados de la zona inundoble con 
manglar. El agua extraída pasará por un proceso de ósmosis inversa para 
su uso en las áreas del hotel. Durante el proceso una parte del agua será 
descargada a través de pozos de absorción. 
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Artículo 

4.12 Se deberá considera r en 
los estudios de impacto 
a mbienta l ,  así como en los 
ordenamientos ecológicos el 
balance entre el a porte hídrico 
proveniente de la cuenca 
cont inenta l y el de las mareas, 
m is mas que determinan la 
mezcla de aguas du lce y salada 
recreando las condiciones 
estuar inas, determinantes en 
los humedales costeros y las 
comun idades vegetales que 
soportan .  

4.16 Las 
productivas 

actividades 
como la  

agropecuaria, acuícola 
intensiva o semi- intensiva, 
i nfraestructura u rbana, o 
a !guna otra que sea a leda ña o 
col indante con la vegetación 
de un humeda l  costero, 
deberán dejar  una distancia 
mínima de 100 m respecto al 
l ím ite de la vegetación, en  la 
cual  no se permit i rá 
actividades productivas o de 
apoyo. 
4.43 La prohibición de obras y 
actividades est ipuladas en los 
numera les 4.4 y 4.22 y los 
l ímites establecidos en los 
numera les 4.14 y 4.16 podrán 
exceptuarse siempre que en el 
i nforme preventivo o en la 
manifestación de impacto 
ambienta l ,  seg ú n  sea el caso se 

1/:stablezcan medidas de 

Vinculación de la promovente 

Las actividades de extracción del agua se realizarán conforme a lo que 
establezca CONACUA y siguiendo las recomendaciones del estudio 
geohidro/ógico elaborado para el proyecto, por lo que no se prevé la 
intrusión de la cuña salina del acuífero. 
Con las obras que se proponen no se prevén afectaciones al balance entre 
el aporte hídrico del continente y el proveniente de las mareas. 
Con base en el estudio geohidrológico el balance de ENTRADAS-SALIDAS 
(disponibilidad de agua), se observa que el balance es positivo y muestra 
una disponibilidad de agua dulce de 377 m3/día aprox; sin embargo, este 
balance incluye únicamente el agua dulce del predio atrapada en la duna 
de arena y el acuitardo de ca/carenitas; despreciando el agua salobre y el 
acuífero de agua marina. 
El proyecto contará con áreas ajardinadas y de conservación donde se 
infiltrará el agua hacia el subsuelo. Para la construcción de las vialidades, 
andadores y asoleaderos en áreas exteriores se utilizará hidrocreto, el cual 
es un material permeable, que permite la infiltración del agua. 
Se prevé captar el agua pluvial a través de la azotea del edificio principal y 
conducirla a la cisterna pluvial que se instalará como parte del proyecto. 
Se contará con una cisterna en el edificio principal y será de 402.0 m2 por 3 
m de altura, con capacidad para almacenar 7,206.0 m3 de agua. 
El área de aprovechamiento del proyecto y las obras más próximas a la 
vegetación de manglar estarán a 7, 763 m de distancia de la misma, por lo 
que se cumple con esta distancia. 

Aunado a que el proyecto sí cumple con fa distancia de 700 m establecida 
en los numerales 4.74 y 4.76 de la presente norma, se implementarán 
medidas de prevención en beneficio de la vegetación del predio y de 
manera particular en beneficio del manglar: 

./ Se implementarán medidas específicas de protección de fauna y flora, y 
el manejo adecuado de residuos. 

./ Se realizará el estudio de mecánica de suelos y estructurales de las áreas 
de desplante del proyecto, previo al inicio de obras con el fin de evitar la 
afectación de cavernas subterráneas y con elfo mantener la 
comunicación del flujo desde el continente hasta la zona marina. 

./ Se llevará a cabo acciones de limpieza diariamente durante la 
construcción y operación del proyecto, para evitar que los residuos se 

compensación en beneficio de 
los h umeda les y se obtenga la 
autorización de cambio de uso 
de suelo correspondiente. �·- ·-----"-------�-------------------------------� 
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Análisis de esta DGIAA 

Subsecreta ría de Gestión para ta Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Vinculación de la promovente 
dispersen hacia las zonas de proyecto y 
manglar. 

v' Se realizarán acciones de ajardinado empleando notivos. 
v' Se mantendrán como conservación con la en estado natural 

una superficie de 990,038.62 m2 que representa 89.47 del total 
predio, dicha superficie se compone de la siguiente manero: 888,2808!+ 
m2 de selva mediana subperennifolia, 98, 178.77 m? de vegetación 
secundaria de selva mediana subperennífo/ia, 3,569.18 rff' de palmor y 
70.43 m2 de acahual. De igual forma, no se afectará la (fe 
manglar del área de estudio. (Nota por parte de la DGIRA: las superficies 
aquí  transcritas corresponden a las señaladas en !a M!A-R, modificadas 
por l a  promovente en la I nformación Adicional) .  

v' Se realizará el monitoreo de la vegetación, fauna, y condiciones de 
inundación de las áreas de conservación de palmar que se ubiquen 
dentro del predio para determinár su estado ambiental durante la etapa 
constructiva y el primer año de operación. 

v' Se realizará el monítoreo de la calidad de agua del acuífero y estructuras 
inundadas para determinar su calidad y detectar cualquier evento de 
contaminación. 

Al respecto, esta DGI RA identificó que las obras y actividades que conforman el proyecto no afecta rán a ia 
comunidad de manglar  presente en e l  predio del m ismo, ni en  e l  Sistema Ambienta l Regional de! imitado, al 
no comprometerse la continu idad de los procesos ecológicos que se desenvuelven en la vegetación de 
mang lar  existente en el predio; por lo que, no contravienen lo  establecido en la NOM-022-SEMARNAT-2003. 
sino que se asegu ra el mantenimiento de l a  integridad del flujo hidrológico del humedal costero, la integridad 
del ecosistema, hábitat, servicios ambientales e i ntegridad de l as i nteracciones funcionales entre el rel icto de 
mang lar, las cavernas y cenote y l a  zona marina ubicada a una distancia promedio de 600 m con respecto d(:i 
l ím ite Este de la poligona l  del predio donde se desarrol lará el proyecto. 

Con base en lo anteriormente citado, esta DGI RA concluye que las obras que !a 
promovente pretende l levar a cabo para desarrol lar el proyecto, no afectarán la 
vegetación y ecosistema de manglar presente en el  predio, al observar en su 
diseño las disposiciones estab lecidas en el Artículo 60 TER de la  Ley General 
Vida Silvestre, así como lo dispuesto por la NOM-022-SEMARNAT�2003 y su  
numeral 4.43, analizados por esta Unidad Administrativa en el  presente inciso. 

de Ordenamiento Ecológico Territorial de la región denominada 
rn,rr,i:�r1r,r Cancún-Tulum (POET-CCT), publicado el  16  de noviembre de 2001 en 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el Tomo 1 1 1 ,  
N úmero 10 Extraordinario, Sexta Época, conforme al  cual, e l  predio del proyecto 
se encuentra dentro la Unidad de Gestión Ambiental {UGA) 1 Norponiente 
Tulum y Puerto Morelos, con una pol ítica ambiental de conservación, fragilidad 
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media, con u n  uso de suelo predominante de flora y fau na, usos condicionados 
de agricu ltura ,  foresta l ,  i nfraestructu ra ,  pecuario y turismo, y usos i ncompatib les 
de acuacu ltura ,  asentam ientos humanos, industria, m inería y pesca; así como 
con los s igu ientes criterios ecológ icos: 
-· 

Asentamientos huma nos (AH) 4, 19, 21 
Construcción (C) l ,  2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11 ,  12, 13, 14, 15, 16, 17 
Equ ipamiento e infraestructura 3, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 38, 39, 40, 41, 42, 46, 
(E l )  49, 50, 53, 54, 55, 56 
Flora y fau n a  (FF) 1, 2, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 33, 34 
Manejo d e  ecosistemas (MAE) 6, 13, 14, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 

41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 53, 54, 55, 57, 60 
Turísticos (TU) 5, 10, 1 1 ,  12, 13, 15, 18, 21, 22, 23, 24, 34, 40, 43, 44 
Actividades agrícolas (AA) l, 2, 3, 4 
Actividades pecuar ias (APC) 2, 3, 4, 5, 6, 8 
Actividades foresta les (AF) l ,  2, 3, 4, 6, 9, 10, 13, 15, 17 

De l o  estab lecido por el POET-CCT, en cuanto a l  uso de suelo permitido en la 
UOA 1, y manejo de los ecosistemas q ue la i ntegran, esta DG I RA destaca los 
s igu ientes criterios ecológicos apl icables a l  proyecto: 

Criteri<;.> eco_l_ó�g�ic_o ___ ,__ _________ V_i_n_c_u_la_c_io_'_n_d_e_l�p_r_oy-ect __ o _________ __, 
Ell2 
Los desarrollos turísticos y 
asentamientos humanos 
deben contar con un  sistema 
integral de m1n 1m1zac1on, 
tratam iento y d isposición f inal 
de las aguas residuales in  situ, 
de acuerdo con la 
normatividad de la Ley de 
Aguas Nacionales, su 
reglamento y demás 
normatividad ap l icable 
vigente. 

Ell7 
Las plantas de tratamiento de 
aguas servidas deberán 
contar con un  sistema que 
min imice la generación de 
lodos y contarán con un 
programa operativo que 
,c:onsidere la desactivación y 
disposición fina l  de los lodos. 

En todas las etapas del proyecto se realizará el manejo adecuado de las 
aguas residuales conforme a la normatividad aplicable. 
Para el manejo de las aguas residuales generadas por parte de los 
trabajadores durante la construcción del proyecto, se utilizarán los 
sanitarios portátiles en proporción de 7 por cada 20 trabajadores, los 
cuales recibirán limpieza cada tercer día por parte de la empresa 
arrendadora. Estos sanitarios se colocarán en el área de 
aprovechamiento. 
En la etapa operativa del proyecto, las aguas residuales que se generen 
en el hotel se conducirán a través de la red interna de drenaje a la planta 
de tratamiento con la que contará el proyecto que estará ubicada en el 
edificio de servicios generales. El efluente obtenido será utilizado para el 
riego de las áreas verdes, y el excedente inyectado a un pozo, verificando 
previamente que cumpla con la normatividad aplicable. 
En el proyecto se pretende instalar una planta de tratamiento, la cual 
cuenta con un sistema fabricado por la empresa BIODAF 
Watertechnology S.A. de C. V. el cual considera un diseño dual 
biológico/fisicoquímico, lo que vuelve al proceso más eficiente sobre las 
plantas convencionales debido a que el proceso biológico es aerobio de 
lodos activados y mezcla total de alta tasa de transferencia de oxígeno, 
mientras el físico-químico es por flotación avanzada por aire disuelto. 
Los lodos flotados por el DAF, caerán por gravedad al tanque de 
desactivado, mismo que está equipado con un agitador, mecánico, se 
dosifica cal en forma manual, para subir su pH hasta 72, que es el método 
universal "End Virus''. para desactivar/os y evitar la formación de 
bacterias, después son bombeados al deshidratador de lodos tipo 
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Criterio 

1 MAE13 
Se prohíbe la desecación, 
dragado y rel leno de cuerpos 
de agua, cenotes, lagunas, 
rejol ladas y manglar. 
MAElS 
El aprovechamiento de aguas 
subterráneas deberá 
ga rantizarse con estudios 
geohidrológ icos, a probadas 
por l a  CNA para justificar que 
la  extracción no produce 
i ntrusión sal ina. 

Subsecretaría de para la Prc,te,cc1'on 
Dirección General de Impacto y 

"Volute'; para su 

Ambiental 

entregarán a una empresa autorízada en su o en su caso se les 
realizará la prueba CR/T para determinar sí pueden ser uti/ízodos como 
abono. 
En el proyecto no se pretende realizar o covernos 
y el cenote que se registraron en el predio, ni del palmar, yo que estos 
destinarán para conservación y no se pretende realizar ninguna actividad 
en estos. 

En el proyecto se aguas 
serán extraídas por medio de pozos ubicados en el sitio recomendado 
el Estudio Geohidrológico que se elaboró para el proyecto {/\nexo técnico 
4). Los pozos serán construidos conforme a las recomendaciones hechas 
y siguiendo los fineamientos de la CONAGUA. 

En lo particular, esta DG I RA observó de la vinculación hecha por la promovente, 
a los criterios ecológicos del POET-CCT, como el diseño del proyecto, se ajusta a 
los objetivos establecidos por los criterios ecológicos E l12, E l17, MAE13 y MAE15, 
aplicables a la UGA 1, relativos al manejo y tratamiento de las aguas residuales a 
través de la im plementación de una planta de tratamiento, el mantener sin 
afectación alg una los cuerpos de agua (un cenote y cinco cavernas) q ue se 
presentan al interior del predio del proyecto, así como la explotación del recu rso 
hídrico a través de perforaciones, sustentadas a través de los estudios 
hidrológicos correspondientes aprobados por CONAG UA 

En relación con lo anterior, la SEMA, en su opinión técnica (Resultando X del 
presente oficio), señaló que el proyecto " . . . NO ES VIABLE, toda vez que incumple 
con lo establecido en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de lo 
Región denominada Corredor Cancún-Tulum, Jo establecido en el artículo 
fracción XI de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo': asentando en su oficio, la 
valoración que realizó respecto del cumplimiento a los criterios ecológicos E !l3, 
E�9, MAE28, MAE30, TUS y TU44. 

�I respecto, esta DGIRA solicitó a la promovente (Resultando del presente 
/ :fício), corroborara, ratificara o en su caso rectificara la vinculación del n>rinu· ... �·Tn 

/.r con respecto del POET-CCT, conforme lo establecido en los criterios ecológ icos 
/ MAE 28 {porcentaje máximo de desmonte de la cobertura vegetal del predio) y 

/ TU 5 (prohibición de construcción de cuartos hoteleros). 
! 
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En este sentido, en l a  I nformación Ad ic iona l  y Com plementar ia i ngresadas, l a  
promovente ratificó y com plementó l a  v incu lac ión presentada  para e l  proyecto, 
respecto del  POET-CCT, conforme a lo  s ig u iente: 

CRITERIO ECOLÓGICO 
MAE-28 
Con excepción de l a  
sección norte de l a  UGA 
1 ,  comprendida entre el 
Aeropuerto de Cancún y 
la mancha urbana de 
Puerto Morelos, sólo se 
permite desmontar 
hasta el 5% de la 
cobertura vegetal del 
pred io. 

Análisis de la DGIRA 

CUMPLIMIENTO DE LA PROMOVENTE 
El predio del proyecto se encuentra dentro del Centro de Población de la Ciudad 
de Tulum y está sujeto a Jo establecido por el Programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de la Ciudad de Tulum 2006-2030, de acuerdo con el 
cual al predio del proyecto Je corresponden los usos de suelo ... 

Con base en lo anterior, para el proyecto Hotel Internacional se contempla 
aprovechar una superficie de 99,267.528 m2 para la construcción de las obras 
del hotel, que equivale al 5% del predio, se utilizará un CUS de 773,564. 76m2

, que 
representa el 0.70 y se propone una densidad de 7,089 cuartos y una altura 
máxima de 9.55 m, por lo que se cumplirá con los parámetros permitidos. 

(Énfasis de la DGI RAJ 

Para dar cumpl imiento con lo establecido por el criterio ecológico MAE28, la promovente asentó que la 
superficie total del predio para l levar a cabo e l  proyecto, es de 1 '985,230.56 m2

, conforme a l a  modificación 
asentada en su I nformación Adicional  (Considerando 5 del presente oficio resolutivo}, cuenta con la 
posibi l idad de desmontar un tota l  de 99,261.53 m2

• 

Conforme a lo a nterior, el proyecto dará cumpl imiento con el porcentaje permitido de desmonte de la 
cobertura vegeta l del predio a aprovechar, a l  considerar la remoción de 72,982.70 m2 de vegetación 
secundaria de selva mediana subperenn ifolia, 26,063.28 m2 de selva mediana subperennifolia y 215.55 m2 de 
acahual ,  cuyas superficies parcia les suman el 5% de l a  superficie del predio; por lo cual ,  la remoción prevista 
por la promovente, cumple con el criterio ecológico MAE28, con respecto del nivel de a provechamiento del 
predio del proyecto, en cuanto al desmonte máximo permisible (remoción de vegetación), para l levar a 
cabo las obras y actividades tendientes a la construcción de las obras del proyecto. 
CRITERIO ECOLOGICO CUMPLIMIENTO DE LA PROMOVENTE 
TU-5 El predio del proyecto se encuentra dentro del Centro de Población de la Ciudad 
Se prohíbe la de Tu/um y está sujeto a lo establecido por el Programa de Desarrollo Urbano 
construcción de cuartos del Centro de Población de la Ciudad de Tulum 2006-2030, de acuerdo con el 
hoteleros. cual al predio del proyecto Je corresponden los usos de suelo Turístico 

Residencial de densidad alta con clave TR2, Turístico Residencial de densidad 
baja con clave TR7b, Unifamiliar P/urifamiliar con clave H7, Turístico Hotelero de 
densidad muy baja TH7, asimismo se le asignaron áreas de protección 
ambiental como las de preservación Ecológica en cauces de ríos subterráneos 
con clave PE/rs. Se cuenta con una Constancia de Compatibilidad Urbanística 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento 
de Tulum a través del oficio No. DGDUYE/222/78 de fecha 29 de mayo de 2078, 
en la que se definieron las superficies de cada uso de suelo y las densidades 
permitidas. Esta compatibilidad fue reiterada por la SEDETUS del Gobierno del . 
Estado de Quintana Roo en términos de la Constancia de Compatibilidad 
Territorial No. 769-IX-2078 de fecha 07 de noviembre de 2078 con número de 
oficio SEDETUS/DS/SSDU/DAU/004302/2078. 
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CRITERIO ECOL GICO 

Análisis de la OGIRA 

Subsecretaría de Cestión para la Pr,oti?c(:ton 
Dirección General de Impacto y 

o 

CUMPLIMIENTO DE LA 
Para cada uso de suelo se tiene definido un coeficiente de uso y 

Ambiental 

29  

de suelo y las densidades permitidas, y para el predio se permite nnrrn,•Pr,•,nr 
una superficie de 296,854.53 m2 que equivale al 26.83 % del predio, un CUS de 
593,709.06m2, una densidad de hasta 1,27 7  cuartos, y una altura de 720 o 3 
niveles. 

Esta DGIRA, en  e l  a ná l isis de la  vinculación l l evada a cabo por l a  promovente para e l  criterio ecológico TUS, 
en cuanto a l  a provechamiento que derivará por la construcción de las 1,089 habitaciones y e! posible 
incumpl imiento con e l  citado criterio ecológico, destaca cómo la  promovente e ligió para ei sembrado de 
ta les un idades de a l ojam iento, asentarlas y concentra rlas en  la  porción Centro-Este del predio, en !a 
col indancia con la Carretera Federal 307, sección donde no se registran ecosistemas relevantes, como son 
las  cavernas, el cenote, el rel icto de manglar  y sistema de ríos subterráneos que se presentan a l  interior de! 
proyecto, así como de conl levar a u n a  menor afectación a l  interior del predio, en cua nto a !a 
intercomunicación entre las obras que lo integrarán, con respecto a la  via l idad que lo interconectaría con E>! 
resto del corredor turístico de !a Riviera Maya, a pegando su desarrol lo  con el  i nstrumento que en  materia 
de desarro l lo  u rbano es vigente y a pl icable {POUCPTJ para el predio del proyecto, el cual define los usos de 
suelo (destino e intensidad), como lo  es el desarro l lo de un idades de a l ojamiento de tipo turístico-hoteíero, 
moda l idad que le es permitida por el instrumento de regu lación urban ística vigente y a pl icable a! predio de! 
proyecto. 

Por lo anterior, y derivado del .aná l is is real izado por esta DGIRA determina que 
en los términos manifestados el desarrol lo del proyecto da cumpl i m iento a lo 
establecido en el  POET-CCT. 

F) Programa de Desarrol lo Urbano del Centro de Población de Tulum 2006-2030 
(PDUCPT), publ icado el 09 de abr i l  de 2008 en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo, en el Tomo 1, Número 37 Extraord inario, Séptima 
Época. 

Al respecto, la promovente señaló que el predio en el cual pretende l levar a cabo 
el proyecto, t iene asignados los usos de suelo Turístico Residencial de densidad 
alta con c lave TR2, Turístico Residencial de densidad baja con c lave TR1b, 
Unifami l iar Plurifam i l iar con clave Hl, Turístico Hotelero de densidad m uy baja 
THl, así como de áreas de protección ambiental como las de preservación 
Ecológica en cauces de ríos subterráneos con clave PE/rs, conforme a la 

¡
uiente d istribución: 

Uso de suelo Superficie total ctos/ha 
THl 663,762.09 166 
Hl 119,569.72 72 
TRlb 473,272.27 946 521 
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Uso de suelo 

TR2 
PE/rs 
Ca l les 
Total 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 3 2 9 
Superficie total Densidad Densidad 

ctos/ha viv/ha 
386,726.92 1 ,150 928 
238,508.77 - -
103,390.79 - -

1,985,230.56 2,272 1,521 

Con base en la  d istr ibución de los usos de l  suelo previstos por e l  PDUCPT en l a  
porc ión d e l  pred io  en e l  que serán desarro l ladas l a s  obras (desplante) del  
proyecto, los parámetros u rbanos a pl icab les a l  m ismo, son los s igu ientes: 

PDUCPT 
Concepto Parámetros Parámetros Proyecto 

aplicables permitidos 
Uso de suelo THl 
460,759.69 m2 (46.08 Ha) 
Densidad: 2.5 cuartos/ha 115 cuartos o 
COS: 0.15 69,113.95 m2 4,071.61 m2 

CUS: 0.3 138,227.91 m2 -
Altura: 9.0 m o 2 niveles -
Uso de suelo Hl 
103,330.43 m2 (10.43 Ha) 
Densidad: 6 viv/ha 63 viviendas o 
COS: 0.35 36,515.65 m2 1,359.10 m2 

CUS: 0.7 270,936.03 m2 -
Altura: 9.0 m o 2 niveles -
Uso de suelo TRlb 
338,670.04 m2 (33.87 Ha) 
Densidad:  20 cuartos/ha 677 cuartos ó 373 672 cuartos 

11 viviendas/ha viviendas 
COS: 0.4 135,468.02 m2 55,322.88 m2 

CUS: 0.8 270,936.03 m2 62,990.50 m2 

Altura: 12.0 m o 3 n iveles 9.55 m o 3 n iveles 
Uso de suelo TR2 
139,392.28 m2(13.94 Ha)  
Densidad: 30 cuartos/ha 418 cuartos ó 335 417 cuartos 

24 viviendas/ha viviendas 
COS: 0.4 55,756.91 m2 55,694.45 m2 

CUS: 0.8 111 ,513.82 m2 50,573.66 m2 

Altura: 12.0 m o 3 niveles 9.55 m o 3 niveles 
Uso de suelo PE/rs 
13,631.46 m2 (13.63 Ha) 
ÜE;S']Sidad:  - o 
90S: - o 

/CUS: - o 
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aplicables 

Altura: 
Uso de suelo: Calles 
49,834.19 m2 (4.98 Ha) 
Densidad: -
COS: 
CUS: -
Altura: 

Dirección General de Impacto y Ambienta! 

--
POUCPT 

1 
Parámetros - � 

r , -, -..... -........ . ,, . 
,,-- . .  , ,  .... _____ 

- o --

1 o 
cal les 13143 m2 

1 o 
- o 

De lo  a nter ior, e n  l a  v incu lac ión presentada,  l a  promovente sefi a l ó  h a be r  
rea l izado u n a  ': . .  redistribución de los usos de suelo, considerando los mismos 
usos solo con una distribución diferente dentro del predio, lo que también 
cambió la superficie por cada uso de suelo. Esta redistribución de los usos de 
suelo no implicó ningún cambio de densidad u otros parámetros como COS, 

CUS, altura, etc., ya que se tomaron los establecidos por el mismo POU para 
cada uso de suelo. En esencia son los mismos usos, pero con diferente superficie 
y ubicación. Cabe señalar que se respetó el uso de suelo de preservación 
Ecológica en cauces de ríos subterráneos con clave PE/rs en forma y superficie, 
ya que este uso es de protección por la presencia de los ríos subterráneos. " 

Con base en lo  a nter ior, e l  proyecto at iende los parámetros permitidos por e l  
PDUCPT, a l  aj usta rse a l a  densidad i nmobi l ia ri a  y coefic ientes de ocu pación del  
sue lo y de  uti l ización del  suelo establec idos por e l  P lan D i rector de Desa rro l l o  
U rban o  a n a l izado, destacando esta DG I RA, q u e  los m ismos están por d ebajo de l  
máximo permis ib le  para e l  pred io  de l  proyecto. 

G) Conforme a lo  man ifestad o  por l a  promovente e n  l a  MIA-R de l  proyecto y a l  
a n á l is is rea l i zado por esta DGI RA, l e  son a pl icables las  s ig u ie ntes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM's): 

Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece 
los l ím ites max1mos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes naciona les. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece 
los l ím ites max1mos permisibles de 
contaminantes de las aguas residua les 
tratadas que se reúsen en servicios al públ ico. 

El efluente obtenido de la 
deberá cumplir con los límites máximos permisi/J/es 
en esta norma de manera prevía a su reúso e 
inyección a un pozo. 
El efluente obtenido de la planta de 
deberá cumplir con los límites máximos permisibles 
en esta norma de manera previa a su reúso_ 
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Vinculación con el proyecto 

NOM-003-CONAQUA-1997. Que establece los Esta norma es de observancia durante las actividades 
req uisitos d u rante la construcción de pozos de construcción de los pozos de extracción de agua, 
de extracción de agua para prevenir  l a  para lo cual se verificará se cumpla con dichas 
contaminación de acuíferos. especificaciones para prevenir la contaminación del 

acuífero. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece Es de observancia para la identificación de los 
las características, e l  proced imiento de residuos peligrosos que se generen durante todas las 
identificación, c lasificación y los l istados de los etapas del proyecto. 
residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el Es de observancia durante la separación y 
procedimiento para determinar  la almacenamiento de /os residuos peligrosos que se 
incompatibi l idad entre dos o más residuos generen durante todas /as etapas del proyecto. 
considerados como pel igrosos por la Norma 
Oficial M exicana NOM-052-SEMARNAT-1993. 

De acuerdo con las obras  y actividades del  proyecto, esta DG I RA considera q ue 
las normas a nter iormente c itadas, le a pl ica n y deberá sujeta rse a el las en las 
eta pas d e  prepa ración de l  s it io y construcción,  así como en su o peración.  

Por l as razon es a ntes descritas, esta DGI  RA no  identificó restricción a l g u n a  que l i m ite 
e l  desa rrol l o  de l  proyecto; por lo  q ue, considera q ue la promovente da ca ba l  
cump l im iento a los  ordenam ientos juríd icos a p l icables, en a pego a l o  d ispuesto por 
e l  segundo pá rrafo del a rt ícu lo 35 de la LG E E PA, así como a lo d ispuesto en e l  a rtíc u lo 
13, fracción 1 1 1  de su  R E IA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias de 
desarrol lo y deterioro de la región. 

8. Que l a  fracción IV del  a rtícu lo  13 de l  RE IA d ispone l a  ob l igación de l a  promovente de 
inc lu i r  e n  l a  MIA-R una descr ipc ión del  S istema Am bienta l Reg iona l  (SAR}; es dec i r, 
pr imeramente, debió de l im ita r el SAR correspondiente a l  proyecto, con el fi n de 
real izar e l  seña l amiento de l as  tendencias d e  d esarro l lo  y deterioro de la  reg ión 
correspondiente. 

E n  relac ión con lo a nter ior y de acuerd o  con la i nformación presentada por l a  
promovente en l a  MIA-R, ratificada e n  l a  I nformación Ad ic iona l ,  l a  de l im itación q ue 
h izo de l  SAR tomó e n  considerac ión pa ra l a  porc ión terrestre, l a  po l igona l  de l  
Pro�ma de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tulum 2006-2030, 
cu� demarcación fue basada  e n  l a  i ncorpo rac ión de las á reas u rbanas existentes y ?, as pa ra u n a  futura expa nsión u rbana ,  a rrojando u n  SAR de 12,949.48 ha .  

m ismo, l a  promovente de l im itó un SAR mar ino de 2,068.81 ha ,  e n  fu nción de l a  
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celda l itoral defi nida entre e l  punto Tu lsayab y l a  Caleta Tankah, y esta ú 
y Punta Piedra,  así como e l  desfogue de los ríos subterráneos de la  porció n  
e n  u n a  región m a ri n a  somera d e l  a rrecife mesoamericano mexicano formado 
u n a  cadena d iscont in u a  de a rrec ifes coralinos (aún y cuando e l  proyecto no col 
n i  prevé actividades en la p laya n i  en la zona mari na) .  De lo a nterior, la superfic ie  tota l 
de l  de l  proyecto, corresponde a 15,018.29 ha . .  

Bajo d icho contexto, l a  promovente describe las  características bíót icas y a 
e n  e l  Capít u lo IV de l a  MIA-R (pág i nas  14 a 226) y e n  l a  I nformación Adiciona l  (pág i nas  
45 a 66  de l a ) ;  de éstas, l a  i nformación más  relevante se  describe a contin u ac ión:  

SAR Terrestre 

C lima: Todo e l  SAR y por lo  tanto l a  zona del proyecto se u bican dentro de l  subt ipo 
c l imático cá l ido subhúmedo Aw2(x') de acuerdo a l a  clasificación de Koppen, 
m odificada por García (1983), e l  cua l  corresponde al  más húmedo de los 
subhú medos, con l l uvias  en verano, a lto porcentaje de l l uvia i nvernal  mayor de 10.2%, 
poca osc i lac ión térmica y máxima tem peratu ra a ntes del  solsticio de verano  
u n iformemente repart idas, con  un índ ice de evapotranspiraci ón tota l  rea l de entre 
1 ,000 a 1,100 mm a n u ales. 

Geología y edafología: Específicame nte para e l  SAR y el pred io  del proyecto, el t i po 
de geolog ía corresponde a rocas ca l izas sed imentarias de or igen Neógeno dentro de 
la época del P l ioceno; en tanto, los suelos identificados tanto en el SAR como en el 
p red io  donde se l levará a cabo el proyecto corresponden a Litosol, con a b u nda nte 
pedregosidad o afloramiento de la coraza ca lcárea, suelo con fuerte restricc ión pa ra 
su  uti l izaci ó n  con fines a grícolas, por su escaso espesor y a bu ndante ped regosidad,  
q ue afectan e l  c rec imiento de las ra íces de p la ntas c u ltivadas; s in  e m ba rgo, 
presentan buen d renaje, q ue favorece l a  i nfi ltración de las  ag u as. 

Hidrología superficial: El SAR se u bica en dos reg iones h idro lóg icas: Reg ión 
H id rológica Yucatán Norte (RH32) q ue es donde se encuentra l a  mayor superficie del  
SAR (9,887.91 ha) ,  q ue se caracteriza por tener  pocas corrientes s uperfi c i a les, l os 
cu�rpos d e  agua  son de menor i m po rtancia ya que sólo  se presentan peq ueñas 
! aiefu nas como la de Cobá, Punta Lagu n a  y La U n ión, así  como l agunas costeras como 
Já de Coni l, Chacmochuch y N ichupté que son l as sobresa l ientes. En  cua nto a l a  

/'Reg ión H id ro lóg ica Yucatán Este (RH33) donde se  encuentra l a  s uperfic ie de l  SAR en 
¿¡nenor proporc ión (3,061.58 ha ) ,  l os coeficientes de escurr im iento son más a ltos ya 
/l 
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q ue en ésta existen va rios cuerpos de ag ua, uno  de el los es l a  Lag u na d e  Nopa l itos 
q u e  se encuentra a u nos ki lómetros de l  centro de pob lación de Tu l u m. 

E l  SAR defin ido  para e l  proyecto, se u bica en u n a  zona con u n  coeficiente de 
escurr im iento de O a 5%. 

En  e l  pred i o  de l  proyecto, no se prese nta n corr ientes su perfic ia les debido a l a  
natu ra leza cárst ica de l  terreno y a l  re l ieve l igera mente p lano  q u e  presenta a lta 
permeab i l idad, por lo q ue a l  no exist i r  flujos su perfic ia les perma n entes, la porción del  
agua p l uvi a l  q ue no se pierde por evapotranspirac ión, se fi ltra a l  suelo, prod uciendo 
u na satu rac ión de las capas su perfic ia les y por consig u iente su i ncorporación a l  
acu ífero su bterrá neo. 

Hidrología subterránea. Debido a q ue la com posición de l  suelo es de roca calcárea 
sumamente permea ble, las aguas p l uvia les no  pueden ser reten idas en l a  superfic ie, 
favoreciendo e l  flujo su bterrá neo; en e l  caso del  SAR, l a  d i rección del  fl ujo 
su bterráneo, es de Pon iente a Oriente, aflorando en el mar, cuyo movim iento del  
agua  en el  su bsuelo se m a n ifiesta ta m bién en su com ponente horizontal en la 
porc ión su perfic ia l de l  acu ífero, sobre todo hacia las fra njas costeras, e n  donde la 
traza de l a  i nterfase sa l i n a  presenta un movi miento estac iona l  de va rios k i lómetros. 

En l o  pa rticu l a r, pa ra hacer u n  d iagnóstico más preciso de las cond ic iones del  agua  
su perfic ia l  y su bterránea, dadas  las  característ icas h id rá u l icas de l  SAR e n  el  pred io  
de l  proyecto, l a  promovente i nc l uyó en l a  MIA-R del proyecto, l os  resu ltados 
obten idos de u n  Estud i o  Geoh idrológico en e l  pred io del  proyecto (Ag u a l i m pia  de 
Q u i nta na  Roo, 2017-2018), refi r iendo como los resu ltados más relevantes, l os 
sig u ientes: 

• El predio está caracterizado por que el subsuelo está conformado por roca caliza muy 
fracturada. 

• Se puede apreciar que a partir del nivel del suelo hasta los 40 m las fracturas puede llevar a 
inferir que en este rango de profundidad se tienen canales de disolución donde se está 
transmitiendo agua de manera continua. 

• El balance de ENTRADAS-SALIDAS (disponibilidad), se observa que el balance es positivo y 
muestra una disponibilidad de agua dulce de 377 m3/día aprox; sin embargo, este balance 
incluye únicamente el agua dulce del predio atrapada en la duna de arena y el acuitardo de !·calcarenitas; despreciando el agua salobre y el acuífero de agua marina. 
En la zona se encuentra una zona de "ríos subterráneos" y es menester realizar todas las 
acciones del proyecto encaminadas a su protección. 

1 
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• Se tiene un agua caracterizada como dulce a partir del nivel estático hasta los 70 m de 
profundidad. 

.. Se puede observar la interfase salina entre los 70 y los 75 m de profundidad. 
'" La cuña salina se presenta a partir de los 75 m de profundidad. 
• No se aprecia contaminación por alguna fuente de materia orgánica de 

antropogénico. 
.. Los resultados indican que el acuífero que subyace al predio en estudio 

características que hacen concluir que la calidad del agua se puede considerar corno de 
"buena calidad". 

• Los resultados de la prueba de aforo indican que se puede extraer agua con caracterísUcas 
de agua salada, con gastos que varíen de 20 hasta 60 litros por segundo. 

• De forma general se presenta, que la relación agua dulce-agua salada es muy ligera por fo 
que, en base a los resultados obtenidos se puede concluir que la fragilidad del acuífero es muy 
afta. 

• Debido a esto, se tiene que tener un especial cuidado en el manejo del recurso; tanto en el 
aprovechamiento como en la disposición de fas aguas residuales. 

Cabe seña l a r  por parte de esta DG IRA, que l a  relevancia hidráu l ica del SAR, recae en 
cuanto a l a  presencia de ríos subterráneos en Tu lum, cuyas características los hacen 
ún icos de la Penínsu la  de Yucatán; d ichos ríos se siguen estud iando y mapeando por 
d iferentes empresas, asociaciones civi les y grupos científicos, refir iendo la 
promovente que la ú lt ima fuente oficia l  dispon ib le de la ruta que s iguen estos ríos, 
está publ icada en l a  Actua l ización del Programa de Desarro l lo  U rbano del Centro de 
Población de Tu l um 2006-2030 (Gobierno Mun icipa l de Sol idaridad, 2007) , donde 
viene su t rayectoria y rutas exploradas hasta ese entonces. 

El SAR del  proyecto, registra en su subsuelo los sistemas de ríos subterráneos o 
s istemas de cuevas i nundadas de Ox Bel Ha, e l  cua l  cuenta en su tota l idad con 172.3 
km de longitud, y e l  sistema Sac Actun de 156.4 km de longitud tota l ;  en lo pa rticu la r, 
e l  p redio del proyecto se ubica en la  porción Centro-Este del S istema de  Ríos 
Subterráneos de Sac Actun .  

De la  s imul ación y cá lcu los de l  comportam iento de l a  d i spersión y d ifus ión de las 
aguas de rechazo (sa lmuera) de l a  p lanta desa ladora a constru i r  y su g asto de 

ección, en función con e l  patrón kárstico reg istrado en  l a  parte subterránea del 
dio del proyecto, la velocidad de l  flujo preferencia l  reg istrado (continente a mar) ,  
senta un promedio de 194.5 m3/d con una eficiencia del 75%, debido a l  cam bio de 

Lt estructura geo lógica y considerando que es un sistema kárstico 

"Hotd Internacional" 
Ca/vía Balear México, S.A. de C. V. 

Página 33 de 65 
Av. Ejército Nacional No. 223, CoL Anáhuac, Alca l d ía Miguel H i da lgo, C iudad de México,  CP. 

Teléfono: (55)54900900 www.go b.mx/semarnat 



EDIO AMBIENTE 2020 
LEONAVICARIO 

). �º"' o.e.1,,.:,1 """'f' H r,: u, ,�,11:*1,, 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 3 2 9 

A part i r de l o  a nterior, l a  trascendenc ia de la  i nyecc ión de las sa l m ueras, corresponde 
a l a  concentrac ión de iones en su retorno a l  cuerpo receptor (ac u ífero) , prop iedad de 
la  N ac ión, y conforme lo  estab lec ido e n  l a  I nformac ió n  Ad ic iona l, e l  vo l u me n  de l  ag u a  
d e  rechazo (21 .87 l ps) será inyectada a través d e  dos pozos d e  a bsorc ió n  q ue tendrá n 
u n  rad io de infl uenc ia o p luma de d ispers ió n  de 12.93 m del  pu nto de desca rga, y a 
u n a  d ista nc ia de e ntre los 456 y 827 m de l os r íos s ubterrá neos ident ificados en e l  
pred io del  proyecto. 

Bajo lo  a nter ior, l a  promvente est i mó u n  t iempo de equ i l i bro de 95.8 m in utos, por lo  
q ue la  d ista n c ia de descarga de las aguas d e  rechazo, d renará n a l  mar, en el 
tra nscu rso de 7.70 d ías. 

As i m ismo, l a  promovente contempla  l a  construcc ión de u n a  p lanta de tratam iento 
de aguas res id ua les, cuyo l íq u ido será ut i l izado para act ividades de r iego, y en caso 
de exceso será infi ltrado med ia nte u n  pozo de a bsorc ión c u m pl iendo con los 
pa rá metros de ca l idad de agu a  estab lec idos en la  normat ividad ap l ica b le. 

Flora: De acuerdo con la  carta de uso de l  suelo y vegetac ión ( I N EGI , Ser ie V, esca la  
l:250,000) , e n  el SAR se ident ifica vegetac ión de selva med ia n a  su bperenn ifol ia 
(S MQ) y vegetac ión secundar ia a rbórea de selva med iana  subperenn ifol ia 
(SMQ/SVA) , as í  como á reas con presenc ia de asenta m ientos h u m a nos, y e l  SAR 
Ma r i no, los cua les representan las  s igu ientes superfic ies: 

En tanto, con base en los estud ios rea l i zados por l a  promovente, por med io de 
fot,6i nterpretac ión y e n  tra bajo de cam po, para d icho SAR, fue ident ificada 

tgetac ión de se lva med ia n a  s ubpere n n ifo l ia, vegetac ión de m a ng l a r, past iza l ; f acahua l  Y u na fra nja de ve
:ª:::;;;

2
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ia derivada de la  selva mediana 
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subperennifolia colindante con la Carretera Federal Nº 307, cuyas su 
sumadas a los asentamientos humanos (sin vegetación), son las sig uientes: 

% 

0.07 

0.98 

8.(;I+ 

0.40 

L67 

0.09 

l.89 

14.14 
100.00 

Al respecto, el SAR está cubierto básicamente por vegetación de selva mediana 
subperennifolia; sin embargo, se puede notar el efecto de fragmentación del sistema 
por el trazo de la carretera federal 307 que ha provocado un cambio en la vegetación, 
el cual es notorio con la presencia de los estados sucesionales (vegetación secundaría 
derivada de selva mediana subperennifolia) de la vegetación aledaña en casi todo el 
tramo de dicha carretera ya que dicha vía de comunicación permitió el acceso de 
personas hacia las áreas con vegetación forestal. 

La selva baja subcaducifolia se encuentra en la parte Norte del polígono de! SAR, 
cuya característica distintiva es la de desarrollarse en zonas sujetas a periodos 
variables de inundación; en tanto que, la selva mediana subperennifolia se distribuye 
en el resto de dicha poligonal. 

En lo particular, la vegetación de humedal y los pastizales (principalmente de 
dium jamaicense), son las asociaciones vegetales con menor proporción en el 

R. Los manglares que se desarrollan en el municipio de Tulum,  presentan u na 
ra promedio menor a 4.0 m, por lo que de acuerdo con la clasificación de los 

/ Manglares de México propuesta por Acosta y Rodríguez (2007), corresponden al tipo 
lj de manglar arbustivo. La vegetación de manglar (Rhizophora mangle, Avicennía 
/ germinans, Laguncularia racemosa y Conocarpus erectus) en el SAR, se encuentra 

/ 
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colindante a la costa y están con categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-20107. 

Los pastizales se identifican cerca de los cuerpos de agua, estos tipos de vegetación 
generalmente son de suelos inundables donde la especie predominante 
corresponde a C/adiumjamaicense. La vegetación se identificó junto a la vegetación 
de manglar donde las especies que se desarrollan en ella tienen alturas que oscilan 
entre l a  3 m y los géneros representativos generalmente son Typha, Scirpus, Cyperus 
y Cladium. 

En tanto, para el predio del proyecto (también denominado como el área de 
estudio) , la promovente señaló haber aplicado el muestreo de comunidades 
biológicas densas de Mostacedo y Fredericksen (2000}, el cual permite el muestreo 
en sitios homogéneamente distribuidos a lo largo y ancho del predio del proyecto, 
de manera que el levantamiento de datos sea representativo de la zona, por lo que a 
continuación se presentan los datos obtenidos respecto a los tipos de vegetación 
identificados en el predio del proyecto: 

Superficie 
Tipo de vegetación 

m2 Ha % 

Selva med iana  su bperenn ifol i a  1 ,402,776.82 1 40.27 70.66 
Vegetación secunda ria de selva 575,050.62 57.50 28.97 mediana  su bperenn ifol i a  
Aca hua l  225.98 0.02 1 .01 
Pastiza l inducido 2,588.72 0.26 0.13 
P a l m a r  natu ra l  3,569.18 0.03 0.18 
Mang la r  1 ,019.24 0.01 O.OS 

Total 1,985,230.56 198.52 1 00.00 

De los muestreos realizados en el predio de pretendida ubicación del proyecto, se 
identificaron 45 familias botánicas, la familia Fabaceae fue la de mayor riqueza 
específica con 17 especies, lo que representa el 14% del total de especies, seguidos de 
la familia Bignonaceae con 7 especies (6 %}, Rubiaceae y Sapindaceae con 6 especies 
(5 %) cada familia, Arecaceae, Malvaceae, Moraceae y Sapotaceae con 5 especies (4 

/
-%}, Boraginaceae, Euphorbiaceae, Myrtaceae y Poligonaceae con 4 especies cada 

_ 
una (3 % respectivamente); Apocynaceae, Malpighiaceae, Primulaceae, 

'Á)rotección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
¡ambio Lista de especies en riesgo. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 
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Anacardiaceae, Annonaceae, Asparagaceae, Burseraceae, 
Ebenaceae, Lau raceae, Poaceae, Rhamnaceae, Rutaceae, 
S imaroubaceae, Solenaceae y Verbenaceae con 2 especies cada una 
respectivamente) y e l  resto de las fam ilias botán icas sólo presenta ron una 
(1% respectivamente). En cuanto a l as  120 especies identificadas, 81 
correspondieron a l a  vegetación secundaria de selva mediana subperennifo l ia ,  3 de l  
acahua l ,  25 del pastiza l i nducido, 99 de la selva med iana subperennifo l i a ,  1 1  de l  
pa l ma r  natura l  y 5 del mang l a r. 

De las 120 especies presentes en e l  predio del proyecto, ún icamente fueron 
identificadas por la promovente, t res especies l i stadas en l a  
2010, bajo l a  categoría de amenazadas: nakax (Coccothrinax readii}, mang le rojo 
(Rhizophora mangle) y palma  chit (Thrinax radiata). 

Fauna: La fauna del SAR, perteneciente a l a  provincia yucatenense, neotrop ica l ,  con 
base en los d iversos estud ios considerados por l a  promovente, no se t iene u n  
número exacto d e  especies, dado que éstas varían según  e l  g ru po específico que 
haya rea l izado e l  estudio, a lcanzando u n  promedio de 300 especies. 

De acuerdo con el i nventario fau n ístico del SAR del proyecto, revisión bib l iográfica, 
así como de los m uestreos l levados a cabo por la promovente en la zona donde se 
implementará e l  proyecto, se obtuvo un reg istro de 67 especies repart idas en 22. 
órdenes y 43 fam i l i as, de las cua les 30 representan a l  g rupo de aves (45%} en 1 2  
órdenes y 20 fam i l i as; 24 a l  g rupo d e  mamíferos (36%) e n  7 órdenes y 11, fam i l ias; 1 2  
a l  grupo de repti les (18%) 2 órdenes y 8 fam i l ias, una  especie en e l  g ru po de  anfib ios 
(1%) 

Derivado de los resu ltados de los estudios de fauna s i lvestre, la promovente 
identificó que el g ru po de aves fue e l  g rupo más representativo (S=30) segu ido del  
g ru po de los mamíferos (S=24) , los repti les (S=l2) , y siendo los menos representativos, 
los anfibios (S=l ) .  �.. -

A
� l as 67 especies identificadas en e l  predio del  proyecto, 16  de e l las  se encuentra n 

l istadas en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, 5 de aves (3 amenazadas y 2 protección 
espec ia l) ,  6 de mamíferos (5 en pel igro de extinción y una en protección especia l) ,  4 

, v/ de repti les (3 amenazadas y u na de protección especia l ) ;  en  tanto que e l  ún ico 
/ anfibio registrado tiene estatus de protección espec ia l, m ismas q ue se l istan  a 

/ cont inuación: 
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Grupo Orden Familia 

Gal l iforme Cracidae 
Phasianidae 

Piciforme Ra m phastidae 
AVES 

Psittaciforme Psittacidae 

-
Primate Ate l idae 

Fel idae 
MAM ÍFEROS 

Carnívora 
M uste l idae 

Procyon idae 

r l guan idae 

1 
Colubridae 

1 REPTILES 
Squamata 

Corytophanidae 

1 
ANFI BIOS 

Testud ine Bataguridae 

Anuera Ranidae 
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Estatus 
Nombre científico Nombre común (NOM-059-

SEMARNAT-
2010) 

Crax rubra Hocofa isán Amenazada 
Me/eagris oce/lata Pavo ocelado Amenazada 
Ramphastos Tucán Amenazada 
su/furatus 
Aratinga nana Loro pechisucio Protección 

especial 
Amazona a/bifrons Loro frentiblanco Protección 

especia l  
Ate/es geoffroyi Mono a raña Pel igro de 

extinción 
Leopardus pardis Ocelote Pel igro de 

ext inción 
Leopardus wiedii Tigr i l lo Pel igro de 

ext in ición 
Panthera onca Jaguar Pel igro de 

ext inción 
Eira barbara Viejo de monte Pel igro de 

extinción 
Patos f/avus Martucha Protección 

especial 
Ctenosaura similis Iguana Amenazada 
Leptophis mexicanus Cu lebra perico Amenazada 

mexicana 
Laemanctus serratus Toloque verde Protección 

especial 
Rhynoc/emmys Tortuga terrestre Amenazada 
oreo/ata 
Lithobates brownorum Rana leopardo Protección 

especial 

En cuanto a los muestreos real izados por la promovente para identif icar especies 
íct icas en las cavernas-cenotes y en los dos sitios del predio (manchón de manglar 
en la parte norte y en el palmar al oeste), que presentaban i nundación en octubre 
de 2017, únicamente las identificó en los cenotes y cavernas, obten iendo un total de 
tres especies de peces, cada una de un orden y una fami l ia, tal y como se muestra a 
conti nuación: 

r Cuerpo de agua Nombre científico Nombre común Estatus 
(NOM-059-SEMARNAT-2010) 

·-c;iNerna 1 Astyanax aeneus Pepesca -
/ Rhamdia guatemalensis Bagre Pel igro de ext inción / 
Caverna 2 Astyanax aeneus Pepesca -
Cenote a bierto Astyanax aeneus Pepesca -
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Para los componentes bióticos del terrestre y del la d istr ibución y 
abundancia de l a  vegetación y fau na ,  se encuentra mayormente relacionada  con el 
"recurso agua" y su presencia estacional  o anua l, s iendo que en los sitios i n undados 
(cenotes, cavernas, bajos kársticos) , además de presentar vegetación con mayor 
desarro l lo en torno a ta les cuerpos de agua,  son preferentemente uti l izados por 
fau na, para obtener su a l imento. 

SAR Marino 

En su del imitación, la promovente refir ió haberse basado en la i nformac ión  de l  
" Ecosistema  Arrecifa !  Cora l i no del Car ibe Mexicano", del im itando d icho SAR mari no 
en su porción este, con respecto de l a  isobata -18 m (excepto en su  porción su r, en  l a  
cua l  se consideró u na profund idad máxima de  -23 m), a l  oeste por e l  l itora l ,  y a l  norte 
y a l  sur, med iante l a  proyección imag inar ia de los l ím ites del SAR terrestre. 

Para d icho SAR mar ino, la promovente identificó que el 70.2% del este SAR, 
ocupado por macroalgas, 12.36% por sed imentos (arena les) , u n  9.68% de Octocora les 
y e l  restante 7.34% por tocones y pedacereía de cora l ,  estructuras cora l i nas, a rrecifes 
rocosos y Octocora les y corales, así como 0.32% de pastos mar inos y macroa lgas. 

Asim ismo, esta DG I RA destaca el hecho de que el proyecto se ubica entre 520 a 580 
m a l  oeste de la l ínea de costa, s iendo que la promovente seña ló que no  tiene 
considerado l l evar a cabo obra o act ividad a lguna  a l  i nterior de l  SAR marino. 

Tendencias del desarrollo y deterioro de la región. E l  SAR del proyecto m antuvo 
u n  desarro l lo  pau lat ino, derivado de que en l a  zona, l as i nversiones turísticas e 
i nmobi l i a r ias se concentraron en los asentam ientos de Cancún y P laya del Carmen,  
dayfa su i n ic io y conso l idación, a part i r  de las décadas de los 70's y SO's; asim ismo, l a  
rfg ión en l a  cua l  se  pretende desarro l l a r  el proyecto, además de esta r enclavada en  
,,é l  M un ici pio recién creado, tam bién es cierto q ue es l a  que  menor número de  

4instrumentos de  regu lación de ordenación territor ia l  y u rbana tiene, para contro la r  
1 su crecim iento. Como un  cla ro ejemplo de ta l consol idación, esta DG I RA observa l o  
/ c itado por l a  promovente, respecto de  que e l  SAR del proyecto se ha  reg istrado l a  

'l'
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presencia de contaminantes en pozos, cenotes y en lagunas de la zona marina, que 
son atr ibuidas a la descarga de aguas residuales de las viviendas del centro de 
población que no están conectadas al drenaje. 

No obstante lo anterior, la cal idad visual del paisaje, donde la promovente identificó 
en la MIA-R, que el SAR y el pred io del proyecto, presentan una composición 
paisaj ísticaª natural alta, conforme a las tres unidades ambientales identificadas para 
su aná l isis y que se presenta a continuación: 

• Un idad a mbienta l d e  vegetación natura l ,  con presencia d e  selva baja su bcad ucifo l ia ,  med ia na 
su bperenn ifol ia ,  med ia n a  su bperenn ifol ia con d esa rro l lo  secunda rio, ma ng l a r, pastiza l ,  tu la r, 
d u na costera y p laya a renosa , representad o  e l  85.91% del  SAR de l  proyecto, con un  62% d e  
estado de conservacíón9 a lto. 

• U n idad ambie nta l d e  cuerpos d e  a g u a, correspondiente a cenote, cavernas y r íos subterrá neos, 
siendo q u e  en el predio de l  proyecto ú nica mente se t iene l a  presencia de u n  cenote; en ta nto, 
q u e  los cuerpos de a g u a  (expuestos) e n  el SAR, suman sólo u n  0.09%. 

• U n idad a mbienta l d e  e lementos a ntrópicos, representado e l  1 4% del  SAR, conformada por los 
e lementos d e  infraestructura,  á reas s in  vegetación a pa re nte, via l idades, brechas y caminos, 

A nivel del SAR, la unidad de paisaje con vegetación mejor conservada fue la de 
manglar, matorral costero y selvas, por lo que tiene un valor de fragi l idad bajo siendo 
que presentan cond iciones más apegadas a las naturales. Las unidades de paisaje 
con alta fragi l idad corresponden a las áreas sin vegetación aparente, infraestructura, 
carreteras y caminos. Al respecto, las obras del proyecto se integrarán al paisaje 
natural de la zona, preferentemente en la porción sureste del pred io, en la que la 
promovente identificó que mantiene un grado de conservación medio, para lo cual 
considera durante su implementación, apl icar las med idas necesarias para proteger 
los componentes kársticos, el recurso agua (y su interconexión preferentemente 
subterránea con el medio  marino), y el  mantenimiento de la biota en el predio y SAR, 
así como observando los usos y parámetros urbanos que le son apl icables (PDUCPT). 

Particularmente, la promovente incluyó un apartado denominado "Conclusiones 
generales", donde a través de los resultados de la caracterización vegetal y faunística 

" En 14articular, la promovente señaló en la página 233, Capítulo IV de la MIA-R, que "El paisaje puede identificarse como el conjunto de interrelaciones 
de(ladas de la interacción entre geomorfología, clima, vegetación, fauna, agua y modificaciones antrópicas (citando a Dunn, 1974, MOPT 1993). Se 
p cJe considerar como la expresión espacial y visual del medio y entenderlo como un recurso natural escaso y valioso." 
·, .n la página 247 del Capítulo IV de la MIA-R, la promovente definió los estados de conservación de las unidades ambientales del SAR, como "alto", 

uando las condiciones no han sido modificadas o lo han sido de forma poco significativa; "medio" cuando existe modificación del estado general pero 
existe un grado aceptable de conservación y "bajo", cuando la afectación del factor es relevante y su naturaleza ha sido modificada significativamente. 
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del predio del d ividiéndolo en tres zonas, 
conservación y priorita rias para l a  conservación en el á rea de estud io. 

2 

De la  zonificación establecida por la l a  correspond a 
Conservación, a lcanza los 1 '392,086.08 m2

, l as de zonas prioritarias 15,279.16 , en 
tanto que l a  de aprovechamiento sería de 577,865.32 m2

, bajo la s igu iente 
justificación: 

La zona de aprovechamiento es la zona asignada para su explotación ya que corresponde a 
tas áreas más perturbadas y con menor riqueza florística, donde se ha desarrollado vegetación 
secundaria e inducida y que por sus características geológicas e hidrológicas no cuenta con 
cuerpos de agua superficiales o zonas de inundación permanentes que pudieran ser afectadas. 
En dado caso de que llegara a ser explotada, la posición del lugar permitiría o la fauna moverse 
hacia la zona de conservación. 

La Zona de conservación corresponde a las zonas con mayor riqueza biológica y paisqjístíco del 
área de estudio. Esta zona cuenta con un desarrollo hidrológico y geológico de cavernas, cenotes 
y zonas de inundación que influyen directamente en el desarrollo de las especies vegetales de 
la_s cuales muchas cuentan con propiedades maderables, medicinales, comestibles y melíferas, 
y en el caso de las especies Coccothrinax readii. Thrinax radiatg, y B..b.fz.gp)1ora matJ.9_/e se 
encuentra en estatus de Amenazadas en la NOM-059-SEMARNA T-2070. 

Las zonas prioritarias de conservación son las zonas inundables de la zona oeste del área d(:' 
estudio, cuerpos de agua abiertos como /os cenotes, además de las cavernas y cueva que son 
zonas que albergan fauna de importancia particular como pueden ser peces de relevante 
importancia ecológica. Estos cuerpos de agua además proveen de un recurso invaluable como 
es el agua en tiempos de estiaje, vital para la fauna local. Además de proveer h umedad 
disponible a la vegetación que rodea a dichas estructuras. 

En  virtud de lo anterior, esta DG I RA establece que l a  zona en  l a  que se loca l iza 
proyecto se encuentra i nfl uenciada d i rectamente por los fenómenos de t ipo socia l  
(crecimiento ace lerado de l a  pob lación, l a  ejecución de actividades antropogénicas) 
y eventos natura les (precip itaciones y huracanes, pr inc ipa lmente) , esta situación a 
su  vez i ncide de manera d i recta en  l a  composición, d istr ibución, cond ición y ca l idad 
de los recu rsos natura les. 

/' 
n base en lo a nterior, esta DGI RA considera que l a  i nformación presentada por la 
omovente, respecto a l a  de l im itación y descripción del SAR donde se pretende 
sa rro l l a r  e l  proyecto, es técnicamente adecuada, en virtud de que  se ponen e n  

1 ciencia las condiciones a mbienta les que preva lecen en  dicho sistema y !as 
/ existentes en e l  sitio a ocu pa r  por e l  proyecto, cump l iendo así con lo establecido por 

Í 
/ 
! 
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el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el artículo 13, fracción IV de 
su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación, de los impactos ambientales, acumulativos 
y residuales, del sistema ambiental regional; y, Estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales del sistema 
ambiental regional. 

9. Que la fracción V del artículo 13 del REIA, dispone la obligación de la promovente de 
incluir en la MIA-R la identif icación y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales del SAR, ya que uno de los aspectos fundamentales del 
PEIA, es la identif icación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que 
el proyecto que por sus características y efectos son acumulativos y residuales, y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas10. Asimismo, la fracción VI del c itado artículo 13 del REIA, 
establece que la MIA-R debe contener las medidas que serán adoptadas por la 
promovente, para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
acumulativos y residuales identificados del SAR. 

De acuerdo con lo antes referido, la promovente estableció que los impactos 
ambientales que podrían generarse por la realización de las obras y actividades del 
proyecto, así como sus correspondientes medidas para prevenir, mitigar y/o 
compensar, son los siguientes: 

Impactos Ambientales Programas que integran las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación propuestas POr la promovente 

• Disminución de l a  cobertura .,/ Se del imitará con una ma l l a  p lástica o metá l ica el á rea de desplante 
vegeta l por la remoción de del proyecto, para evitar  desmonta r á reas no autorizadas que 
99,261.53 m2 de selva formen parte de las zonas de conservación. Para la colocación de 
mediana subperenn ifol ia  en dicha ma l l a  se deberá considera r dejar  espacio suficiente 
d iversos estados de (aproximadamente 40 cm), entre la ma l l a  y el n ivel del suelo, con l a  
conservación. fin a l idad de  permitir el  l ibre paso de l a  fauna .  

• Reducción y pérdida del  .,/ Antes de rea l izar  el desmonte y despalme en el á rea autorizada 

l o  

hábitat. para el lo, se l levarán a cabo las actividades de rescate de 
Perturbación del há bitat. vegetación, para lo cual  se del im itará físicamente el perímetro del 

, .  Reducción de los servicios área a des montar, con el fin de no rebasar los l ím ites del á rea 
i a mbienta les. permit ida para rea l izar estas actividades. 

·., 1 lntegr;dacl funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones 
t ,jficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, 

� 1 :ons_iderando parn ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades 
� J func,onales (serv1c1os ambientales). 
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.. Reducción de la  
visua l  del  pa isaje. 

Subsecretaría de Gestión para la Proti�c1m,n 
D11•ecció,n General de Impacto y 

De manera previa a las se 

Ambiental 

rescate de los ejemplares de flora que sean susceptibles de ello, 
dando prioridad a l as especies de mayor importancia 
plantas Jovenes y semi l las (germop!asma), los cua les 
posteriormente serán incorporados a l as á reas jard inadas del 
proyecto, priorizando e l  rescate de ejemplares de chit 
{Thrinax radiata) y pal ma nacax (Coccothrinax readii) . 

./ Se propone rescatar un total de 12,815 ejemplares de flora en las 
á reas de aprovechamiento, mismas que serán resguardadas en un 
vivero al  interior del predio, para su posterior sembrado . 

./ E n  las á reas jard inadas, se empleará n  ún icamente plantas nativas 
provenientes de l  rescate de flora que se ejecutará al  i n ic io de las 
obras. No se permitirá la introducción de flora exótica 
como invasora de acuerdo con la CONAB/0 . 

./ Mantenimiento d e  las á reas de conservación en condicion(c>S 
natura les, lo que coadyuvará con la  protección de las cavernas, e !  
cenote y ríos subterráneos . 

./ Previo a l  inici o  de las obras y actividades de desmonte y despa l rrie, 
se l l evarán a cabo actividades de ahuyenta miento de la fa u n a  
(desplazamiento a l as á reas de conservación o a l  interior d e !  SAR), 
así como acciones de rescate y reubicación de ejemplares de lento 
desplazamiento, especial mente !as l istadas en !a NOM-059-
SEMARNAT-2010 

./ Antes de i niciar las actividades de construcción, el á rea dei proyecto 
se revisará nuevamente para supervisar que no haya individuos de 
fau na de l ento desplazamiento en e l  á rea de trabajo . 

./ Se construi rá n  pasos de fauna en la via l idad que colinda con áreas 
con vegetación natural ,  para permitir el paso de !a fauna . 

./ Se instalarán letreros a lusivos a la protección de la fauna si lvest re, 
con la siguiente redacción: 

No molestar a la fauna. 
No a l imentar a la  fauna. 
Animales que pueden encontrarse dentro del predio. 
No provocar ruido innecesario. 
No remover, colectar o dañar ningún tipo de fauna . 

./ Se mantendrán las cavernas y e l  cenote en condiciones n atura les 
en l as á reas de conservación, por lo que seg uirán siendo el hábitat 
de varias especies acuáticas y terrestres . 

./ Se rea l izará u n  monitoreo anua l  de l a  fauna, con el fin de detecta r 
cam bios en su composición y colonización . 

./ Las á reas de conservación con vegetación natura l del proyecto se 
conectarán con las á reas con vegetación col indante, y de esta 
forma la permanencia de los procesos biológ icos locales de l a  fauna  
como su movil idad entre e l  sitio y l a  vegetación circundante, así 
como la d isponibi l idad de refugio y a l imento. 

,/ Colocación de más pasos de fauna terrestre (en el proyecto 
solo se h a bían previsto 4 pasos de fauna  terrestres en la sección 
la via l idad de 9.80 m de ancho);  d ichos a Jo 
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Impactos Ambientales 

• Pérd ida del suelo. 
• Reducción de la superficie 

permeable. 
• Alteración de las 

características fisicoquímicas 
de la capa edáfica por posible 
infi ltración de 
contaminantes. 

i<j � > ;,d' :J" )  «, �-<,l-{',tt' /',f L� ¡ -,,;, �j,,_ 
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Programas que integran las medidas de prevención, mitigación y/o 

comoensación propuestas oor la promovente 
de toda la  via l idad de acceso y en e l  camino de terracería, los cua les 
tendrán 5.4 m ancho y 1.6 m de a lto, ajustados a l  a ncho de las 
via l idades. Asimismo, se insta larán pasos de fauna aéreos, a poyados 
por á rboles, los an ima les tienen que recorrer una  senda hecha con 
mal la  o u na p lataforma con forma de escalera,  ya sea de madera o 
una cuerda trenzada, con u n  a ncho mínimo de 30 cm, colocados a 
cada 100 m . 

./ Durante las actividades de despa lme se rea l izará e l  rescate de la 
capa fértil de  tierra, l a  cual será acopiada para su posterior uso en 
áreas jardinadas . 

./ El materia l  vegetal derivado del desmonte será triturado y 
posteriormente será uti l izado en las á reasjardinadas . 

./ Se rea l izará u n  estudio de mecánica de suelos previo de las á reas 
de desplante del proyecto, para determinar con deta l le e l  t ipo de 
cimentación específico de acuerdo al t ipo de o bra que se 
construirá .  

./ Las excavaciones se rea l izarán de forma pau latina para evitar l a  
erosión de las á reas a ledañas a los  sitios de trabajo; asimismo, las 
excavaciones permanecerán el menor tiempo a biertas. 

./ La maquinaria  y el persona l  de obra transitará ún icamente por las 
á reas de desplante del proyecto, para evitar la compactación del 
suelo en las zonas de conservación . 

./ Se mantendrá el 96.23% de la superficie del predio como área 
permeable . 

./ Se insta l a rá n  contenedores debidamente rotu lados para el acopio 
de basura para cada tipo de residuo que se genere (residuos 
orgán icos, inorgán icos, etc.). ---- -------------f----""------''-----',._ __ .,___---''-------------------1 

• Afectación de las 

I · 
formaciones kársticas 
inundadas en el predio. 
Cambios en los índ ices de 
absorción, pautas de d renaje 
y escorrentía superficia l .  

¡· 

./ Las cinco cavernas y u n  cenote, q u e  s e  u bican en e l  á rea d e  

,/ 

,/ 

conservación del  proyecto, mantendrán sus características, a l  no 
pretenderse actividad a lguna en e l los. De cada formación, se trazó 
su radio de protección de 50.0m y se determinó que las obras se 
encontrarán a d istancias de entre los 100.0 m y 500 m de estas 
estructuras de d icho radio, garantizando con e l lo  el mantenimiento 
de sus cond iciones ecológicas. 
Periód icamente, se rea l izarán aná l isis sobre la  cal idad del agua del 
cenote y cavernas, para determinar que se mantengan en las 
mismas condiciones. 
En las via l idades, el camino y estacionamientos se uti l izarán 
materia les permeables, permitiendo con e l lo  l a  infi ltración del 
agua.  En las via l idades también se contará con pozos de a bsorción 
p luvia l ,  mientras q ue, en los edificios, se insta larán baja ntes 
pluviales con decantadores para retener los sól idos, los cua les se 
conducirán hacia l as áreas jard i nadas, manten iendo con e l lo l a  
recarga del acuífero . 

./ Permanecerá como conservación la sección posterior del predio, 
donde se desarro l l a  la selva mediana subperennifol ia y e l  pa lmar. 
De esta manera, permanece como conservación la zona que posee -------·-------�--------�---------------�-�-� 
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mcediidas de mitigación y/o 1 
¡__=-:_:-=::.::.==-::.=.:.=====---1------��!e!���!_P.!r�o�p�u�e!st��a�sijpe_¡o�r�l�a�promovente _______ ___ J 

más recursos pa ra ofrecer a la fauna y debido a que la mayor parte J 

del proyecto se despl anta rá en la zona a leda ña a l a  carretera 1 
federa l ,  se evita rán perturb aciones en l a  sección del  1 
pred io que seg u irá siendo uti l izada como hábitat para l a  fauna . 

./ Se contemp l a  la ca ptación de ag u a  p l uvia l  en e l edificio 
El ag ua pluvia l será ca ptada en l as azote as y conducida por medio i 
de baja ntes de t u bería de PVC hacia la cisterna de ¡ 
a lmacenamiento. E l ag u a  ca ptada será uti l izada para el riego de l as i 

1-----------------1---ª-·_re_a_s_v_e_r_d_e_s ... y_p,_a_r_a_a_c_t_·ív_i_d_a_d_es de l impieza. . --····--- -- ·-.J 
./ La s  actividades de co nstrucción de los pozos de extracción e i 

i nyección se rea l iza rán tomando las med id as necesarias para evita r 1 
l a entrada de materia les a e l los. j ./ La s  act ivid ades de co nstrucclón de los pozos de extracción . e ¡ 
i nyección  se rea l iza rán conforme a lo esta bl ec ido en l a  NOM-00.3-

" Pos i b le a lteración e n  la 

ca l idad d e l  ag u a  d e l  acu ífero 

por intrusión  de la cu ña 

sa l i na . 
" A ltera c ión  fís ica y qu 1m1ca 

de l acu ífero receptor. 

" Modificación tempo ra l de los 

n ive les de ru ido. 
" Alterac ión  de l a  ca l idad de l 

a ire por la suspens ión de 

pa rtícu l as. 

CONAGUA-1996. · ¡ ./ Se rea l iza rán !os trám ites n ecesa rios a nte la CONAG UA para ! 
o btener el títu lo de conces ión respect ivo pa ra l a  extracción de ¡· 

ag ua , desca rga de agua de rechazo de la pla nta desa!adora y planta 
de t ratamiento. 

1 

./ La operació n  de la pla nta de ósmos is inversa se rea l izará tornando / 
l as med id a s  necesa rias pa ra evita r la intrusión sa l ina, mediante la 1 
extracción  so lo de vo lúmenes req uer idos. i 

./ E l efl uente obtenido de la pla nta de tratam iento se uti l izará para el 1 
r iego de las á reas ja rd i nadas y e l  excedente se i nyectará a pozos de 1 
a bsorc ión, previ o  cump l imiento de l a normat ivid ad ambiental .  1 

./ Se re a l iza rán los a ná l isis de ca l ida d de las descargas de agua  de J 

rechazo de la p l anta desa lado ra , p la nta de trata miento, conforme a ¡ 
l os pa rámetros s o l icitados po r la CONAG UA y se presentarán los ¡ 
res u ltados en los i nformes que so l icite SEMARNAT. ------- -- -·-···· ·J 

,,r Só l o  se desmont ará l a  vegetación de l á rea de a provechamiento. 1 
./ Se ma ntend rán los terrenos en fase húmeda dura nte l a  ! 

prepa ración de l  s itio. 
1 

,,r Se so l icitará q ue el materia l  sea tra nsportado húmedo y en 1 
ca m iones cu b iertos con lona , evita nd o  l lenar excesivamente los 1 
m ismos para que no se registre u n desborde po r ma las condic iones / 
en el ca m ino o ma n io bras brusca s. 1 

./ La maqu i naria y eq u ipo rec i b i rán ma nten i m iento preventivo. 1 
./ Se rea l iza rá la verificación de l os equ ipos, ma qu ina ria y bombas que 1 

se ut i l icen d u ra nte la operación de l proyecto, para que cumplan j 
co n las normas oficia les esta b l ec idas. ¡ 

./ La ma qu i na ria  perma necerá a paga da d ura nte los la psos que no se ¡ 
ocu pen. 

../ Se verifica rá co n u n sonómetro q u e  l as em1s1ones de ruido 
produc idas por los veh ícu los a utomotores q ue trans i ten por e l  
pred i o  cu mpla n con los l ím ites máx i mos permisibles de en1 isión de ¡ 

-.�--------------'----'r-=u:.:..i d:.:..o=-=e
:::..
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Asim ismo, los impactos acum u lat ivos y res idua les identificados por l a  promovente 
fueron e l  i ncremento de la fragmentación de l  ecosistema, la d ismi nu ción de la 
cobertu ra vegeta l por la remoción y la mod ificación de las características 
fisicoqu ím icas del agua del acu ífero; sin emba rgo, una vez i mplementadas las 
medidas de prevención, m it igación y compensación propuestas por la promovente 
se espera q ue e l  SAR mantenga sus condiciones natura les. 

En lo part icu l a r, de las medidas establecidas por la promovente, esta DG I RA 
transcr ibe las s ig u ientes acciones: 

v" Se realizarán /os análisis de calidad del agua de acuerdo con lo que establezca el título de 
concesión emitido por la CONA GUA. 

..,- Se realizarán análisis de calidad de agua de rechazo de la desatadora, y del efluente de 
planta de tratamiento, /os cuales serán remitidos en los Informes de Cumplimiento que 
solicite la SEMARNA T. 

v" Los resultados de /os análisis de calidad del agua de rechazo de la planta de ósmosis serán 
comparados con los parámetros establecidos en el título de concesión respectivo, y 
presentados en los informes que solicite la SEMARNA T. 

..f Se realizará el monitoreo de calidad de agua de las cavernas y el cenote de manera anual 
durante la construcción del proyecto y primeros cinco años de operación. 

v" Los resultados de los análisis de la calidad de agua de las cavernas y cenote serán 
comparados con los perfiles de calidad del agua de tres pozos que fueron presentados en el 
Estudio Ceohidrológico. 

Asim ismo, la promovente i nd icó que  ejecuta rá u n  Programa de Vig i lanc ia 
Ambienta l (PVA), i nteg rado los Programas de Rescate de Flora, Rescate de Fauna y 
de Manejo de Residuos Sól idos y Líq u idos ( inc lu idos en la MIA-R) . todos e l los pa ra 
contribu i r  a la prevención, m it igación y/o compensación de los i mpactos potencia les 
del proyecto, q ue a manera de síntesis, observa rá las s igu ientes acciones: 

Preparación del sitio Construcción Operación 

Contratación de personal local Contratación de personal local Contratación de personal local 
Manejo adecuado de /os residuos Manejo adecuado de /os residuos Manejo adecuado de /os residuos 
sólidos, líquidos y peligrosos. sólidos, líquidos y peligrosos. sólidos, líquidos y peligrosos. 

Monitoreo de la calidad de agua. Monitoreo de la calidad de agua. 

Instalación de sanitarios Limpieza de /os sanitarios portátiles Canalización de /as aguas residuales 
y canalización de /as aguas a través de la red de drenaje interna 
residuales a sitios autorizados. del hotel a la planta de tratamiento. r

rtátiles. 

/ Efluente cumplirá con normatividad. 

/ 
í 

1 
Í 

! 
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Preparación del sitio 

Colocación 
informativos 
restrictivos. 
Rescate de flora. 

de letreros 
indicativos y 

Rescate de fauna. 

Colocación de tapial. 

Materiales provendrán de fuentes 
autorizadas. 
Preparación de equipo y 
maquinaria. 
Supervisión ambiental. 

Subsecretaría de Cestión para la Pr,ot,�c,:1011 
Dirección General de Impacto y 

Construcción 

Mantenimiento de letreros 
informativos indicativos y 
restrictivos. 
Actividades de conformación de 
áreas ajardinadas 
Monitoreo de la vegetación de las 
áreas de conservación. 
Protección de fa fauna. 
Monitoreo de la fauna terrestre y 
acuática de las áreas de 
conservación. 
Actividades dentro del área de 
aprovechamiento. 
Materiales provendrán de fuentes 
autorizadas. 
Mantenimiento de la maquinaria y 
e uipo. 
Supervisión ambiental. 

Ambienta! 

Para cada uno de los Programas y estrategias que serán im plementados por la 
promovente para atender los impactos ambientales a sucederse durante las fases 
de preparación del sitio y construcción del proyecto, así como en su operación y 
mantenimiento, sus objetivos e indicadores de éxito fueron descritos por l a  
promovente, e n  las páginas 05 a 24 del Capítulo VI de ! a  MIA-R, así como e n  los 
apartados correspondientes de los Programas de Rescate de Flora, Rescate de 
Fauna y de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos que integran al PVA. 

Por tal motivo, esta DGIRA concluye que la promovente identificó y evaluó los 
posibles impactos ambientales a generarse durante la implementación de las obras 
y actividades tendientes al desarrol lo del proyecto, así como haber diseñado las 
medidas de prevención y mitigación para cubrir cada uno de los impactos 
ambientales identificados, sin menoscabo de las impuestas por esta U nidad 
Administrativa en el presente oficio resolutivo; cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 13, fracciones V y VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, eval uación de a lternativas. 

1 0.
s.

e la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
ronósticos ambientales regionales y, en su caso, la  evaluación de a lternativas para 

el proyecto; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
/ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del 
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sistema amb iental s in  e l  proyecto, con e l  proyecto pero s in med idas de m it igación 
y con el proyecto i nc l uyendo las medidas de m it igación, a efecto de eva luar  el 
desempeño ambienta l  del m ismo, garantizando q ue se respeta rá la i ntegridad 
func iona l  del ecosistema a part i r  de u na proyección teórica de las pos ib les 
i mpl icaciones ambienta les que genera ría el proyecto de manera espac ia l  y 
tem pora l .  

De acuerdo con lo anterior, en l a  MIA-R del proyecto eva luado, en e l  a ná l is is del  
escenar io s in  e l  desarro l lo del  proyecto, y rectificado en su  I nformación Ad ic iona l ,  la  
promovente obtuvo como resu ltado un SAR donde se reg istran i ntervenciones 
humanas, entre las cua les destacan e l  crec im iento tu ríst ico del l itoral de Tul um,  
incrementándose la i nmigración de naciona les y extranjeros; d icho crec im iento ha 
s ido pr inc ipa lmente de manera l ínea (a lo l a rgo de l a  costa) y concéntr ico a l  centro 
de poblac ión,  s iendo que e l  entorno natu ra l  de l  SAR predomina sobre los elementos 
antróp icos, donde la ca l idad del pa isaje es preferentemente de t ipo natura l . 

Conforme al aná l isis com parativo de superfic ies del centro de poblac ión de Tu l um, 
l levado a cabo por l a  promovente, mediante el uso de i mágenes sate l ita les, a pa rt i r  
del año 2000, se presenta lo s igu iente: 

·----
Estimación de Imagen satelital Año Periodo Superficie (m2) Superficie Incremento en incremento utilizada (años) (ha) superficie (ha) anual (ha) 

Landsat 7 2000 - 1,336,39199 133.63 - -

Landsat 7 2004 4 2,336,194.18 233.61 99.98 24.99 

Landsat 7 2008 4 3,580,589.31 358.05 124.44 31.11 

Landsat 8 2013 5 6,285,051.19 628.50 270.45 54.09 

Sentinel 2 2016 3 7,849,173.82 784.91 156.41 52.13 

Sentinel 2 2018 2 10,801,772.39 1,080.17 295.26 147.63 

Sentinel 2 2019 1 11,319,520.90 1,131.95 51.78 51.78 

De lo anter ior, l a  promovente refi r ió que  e l  incremento anua l  entre 2008 y 2013, 
posiblemente fue en función de la aprobación del Programa de Desa rro l lo  U rbano 
(PDU) del Centro de Población de Tu l um  2006-2030 en 2008, ya que de acuerdo con 
este i nstrumento se rea l izó la construcción de d iferentes proyectos conforme a los 
usos de suelo perm itidos (usos hab itaciona les, tu rísti cos y de estructu ra u rbana) . 

' 

otra pa rte, con la rea l ización del proyecto s in tomar  en consideración las 
d idas de prevención y m it igación a mb ienta l ,  se ocasionaría un mayor deterioro 
SAR terrestre dada la a lterac ión q ue tendrían  los componentes am bientales 
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presentes en el predio del así como en el marino, producto 
incorrecto manejo para la extracción, tratamientos (ósmosis inversa y de trata miento 
de aguas sanitarias) y el  retorno de las aguas (sal mueras y residuales), siendo un 
incremento en el  cambio de uso de suelo y sin medidas preventivas, la 
calidad y composición de las comunidades vegetales identificadas, así corno !a 
supervivencia de aquel los organismos de fauna q ue la utilizan como sit ios de 
alimentación, la cual podría verse agravada en caso de presentarse a lg una 
contingencia hidrometeorológica, dada la vu lnerabilidad de estar ubicado e !  predio 
en una planicie costera; asimismo, de l levarse el desmonte sin programación ni 
rescate de ejemplares, disminuirían los espacios disponibles de hábitat y t ránsito 
para la fauna nativa, princi palmente sobre aquel los organismos de lento 
desplazamiento o que estén amadrigadas, como los reptiles. Asimismo, a l  no existir 
un control sobre el desplante de las obras, la  superficie no permeable p resenta 
incrementos no contemplados en el desarrol lo del proyecto, que además de rebasar  
los límites de aprovechamiento y urbanísticos aplicables a l  proyecto, contravendrá 
los instrumentos de planeación correspondientes. A nivel del SAR, los impactos 
ambientales generados por las obras y actividades sin la realización de medidas de 
prevención y mitigación ambiental, generarían de manera puntual problemas de 
erosión, pérdida de hábitat y disminución de la calidad paisajística funciona l  de !os 
ecosistemas presentes en dicho SAR, en tanto que a nivel regional ,  se propiciará la 
contaminación del acuífero por la incorrecta exp lotación (sitio elegido de ext ra cción, 
profundidad de los pozos, manejo de salmueras), derivando en una contaminación 
por eluviación de la cuña salina, así como la generación de l ixiviado e infi ltración de 
partículas contaminantes, como por la infi ltración de aguas residua les sin 
t ratamiento previo, con l levando a la contaminación de los ríos subterráneos de l a  
región, cuya alteración fisicoquímica, influirá en l a  pérdida de los organismos ícticos 
identificados en dichos cuerpos de agua, y en lo futuro, a la contaminación 
submarina de la costa del Municipio de Tulum. 

De acuerdo con el aná lisis realizado por la promovente, bajo un escena rio de 
desarrol lo y deterioro de la región a 10 años (t10), con proyecto y medidas, el escena rio 
del SAR será similar al paisaje actual, donde a nivel regional se estima la tendencia 
d recimiento del centro de población de Tulum, alcanzará las 673.34 ha de 

rficie; siendo que de ejecutarse el proyecto, los impactos a mbientales se 
1 entarán en el predio, serán de manera tem poral durante la preparación del sitio 

i Y construcción del proyecto, dado que serán instrumentadas por la  promovente, 
/ actividades de protección ambiental con el propósito de garantizar que los impactos 

/ por la preparación del sitio, construcción y operación del desarrol lo turístico 
I 
! 

.. J·,H? 
�// ,' 
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recreativo sean  contro lados, preven idos, m it igados y/o compensados, que de forma 
particu l a r, y como las obras y actividades con mayor importancia, son las relativas a 
la  extracción e i nyección de sa lmuera derivada de la  operación de la  p lanta de 
ósmosis i nversa, m ismas q ue no causarán cambios en la  ca l idad del agua ,  toda vez 
q ue l a  promovente rea l izó e l  Estud io Geoh id rológ ico corresponde, para identificar 
los sit ios y características idóneas pa ra su rea l ización, a través del cua l  concl uyó q ue 
e l  á rea de d ispersión de la  desca rga es m ín ima y e l  t iempo de equ i l i brio de la  
sa l muera es m uy corto, por lo  que la  desca rga l legará del continente a la  zona marina 
ya equ i l i brada; de acuerdo con lo a nterior, e l  proyecto no causará contam inación a l  
suelo y a l  agua  de l  acuífero n i  de  la  zona mar ina .  

Estas obras y actividades fueron d iseñadas con base en las necesidades propias de l  
proyecto, cuyos a lcances de las medidas de m itigación, se encuentran asentadas en 
e l  PVA, los cua les, serán presentados y comprometidos a nte las autoridades 
competentes. Con l a  implementación de las medidas de m itigación descritas en la  
MIA-R e I nformación Adiciona l ,  e l  proyecto compensará l a  superficie de cambio de 
uso de suelo de vegetación secundaria  de selva mediana subperenn ifo l ia ,  selva 
mediana subperenn ifo l ia  y acahua l  a utorizada, así como con las restricciones 
u rban íst icas y a mbienta les seña ladas por los i nstrumentos ap l icab les a l  sitio. 

Por lo anterior, esta DG I RA concluye que la promovente cumple con lo d ispuesto en 
la fracción VI I del a rtícu lo 13 del RE IA, al i nc lu i r  en la MIA-R los pronósticos esperados, 
si n e l  desa rro l lo del proyecto y con el desa rro l lo  del proyecto y la ap l icación 
oportuna de l as med idas de prevención y m itigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

11. Que la fracción VI I I  de l  a rtícu lo 13 de l  RE IA, establece que l a  promovente debe hacer 
u n  razonamiento en el cua l  demuestre la identificación de los i nstrumentos 
metodológ icos y de los e lementos técnicos q ue sustentan l a  i nformación con la que 
d io cump l im iento a l as  fracciones 1 1  a VI I de l  citado precepto, por lo que esta DG I RA 
concluye q ue en l a  i nformación presentada por l a  promovente en l a  MIA-R e 
l nf7mación Ad icional y en Alcance, fueron considerados los i nstrumentos 
ryíetodológ icos, a fi n de poder l levar a cabo u na descripción  del SAR en e l  cua l  

/pretende i nserta rse e l  proyecto, presentó i nformación de flora y fau na, a través de la 
/ ap l icación de metodologías para la  caracterización de l a  vegetación y fauna  terrestre, 

/ la  empleada para e l  Estudio lc itiofaun ístico de los cuerpos de agua, l a  e laboración de 
) 
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cartografía propia, identificación de suelos del sitio de pretendida 
r11n!lv��c.t:o sig uiendo un proceso de revisión bibliográfica, aéreo con LI DAR, y 
revisión de campo, un levantamiento geohidrológico con sensor electromag nético 
aerotransportado; de igual forma fueron empleadas herramientas como un 
de información geográfica, la selección de indicadores a través de la metodología 
Gómez-Orea (2002, 2003 y 2007), estudio de paisaje y matrices de interacción 
determinar la valoración de los impactos ambientales q ue pudieran ser generados 
por el desarrollo del mismo y posterior diseño de las medidas preventivas, 
mitigación o compensación a implementar sobre los im pactos ambientales 
identificados, que resultan en la proyección de los escenarios que pudieran ser 
generados por el desarrollo del mismo, se presentaron anexos fotográficos, planos 
topográficos, así como la metodología de identificación y evaluación de impactos, 
mismos que corresponden a los elementos técnicos q ue sustentan la información 
que conforma la MIA-R e Información Adicional. 

Derivado de lo anterior, esta DGI RA considera que se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información que aporta la promovente a lo 
largo de la MIA-R, los cuales proporcionan la objetividad y trazabílidad de la 
información presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 13, fracción Vl l l 
del REIA. 

Análisis técnico. 

12. Que con base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la 
viabilidad ambiental del proyecto en apego a lo establecido en el tercer párrafo del 
artículo 35 de la LGEEPA y al artículo 44 primer pá rrafo del REIA, que prevén que al 
evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente 
los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y íos 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por 

jeriodos indefinidos, y ... " 

4:
én relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de las 
obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R, a fin de ponderar la 

, relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar por el desarrollo del 
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proyecto, y así determ i na r  su viab i l idad a mbienta l ,  considerando las cond iciones 
ambienta les del SAR y del sitio por donde se ubica rá el proyecto, así como las 
medidas de m itigación y compensación presentadas por la promovente para evita r 
o reduci r a l  m ín imo los efectos negativos a l  ambiente, concl uyendo que la  ejecución 
de l  proyecto ocasionará impactos ambienta les q ue no representan riesgo a lguno 
para la  i ntegridad funciona l  del SAR, toda vez q ue, éste ya se encuentra pertu rbado 
por actividades antropogén icas. 

13. Que u na vez va loradas tanto las cond iciones ambienta les que preva lecen en e l  SAR 
donde se desa rro l la rá e l  proyecto, así como las características y natura leza de las 
obras y actividades que lo conforman ,  y eva l uados los i mpactos ambienta les que 
sobre los com ponentes ambienta les más relevantes podrían  genera rse por  l a  
rea l ización de l  proyecto, esta DG I RA destaca los sigu ientes puntos q ue fueron 
determ inantes para la toma de decisión :  

/ 

A. E l  sitio del proyecto no se encuentra dentro de a lgún  Área Natura l  Proteg ida, 
de carácter federa l ,  estata l o m unic ipa l . 

B. E l  proyecto es congruente con los i nstrumentos ju ríd icos apl icables que 
regu l an  l a  zona de loca l ización del p red io donde se ubica rá, tal y como quedó 
consig nado en e l  Considerando 7 del presente ofic io, lo  q ue con l leva a una 
uti l ización p lan ificada de los recursos natura les que i ntegran los ecosistemas 
presentes en e l  sitio, a l  atender las actividades perm isibles establecidas para 
mantener su permanencia. 

c. En e l  SAR del proyecto se presenta vegetación de mang le, y particu l a rmente 
a l  i nterior del p redio está representado en  0.01%, y dado que el desa rro l lo  del 
proyecto no i nc l uye la  remoción de i nd iv iduo a lguno de mangle, ya q ue d icha 
vegetación se encuentra a u na d istancia de 1 ,163 m,  se mantendrá la  i ntegridad 
del fl ujo h idro lóg ico de ta l h umeda l  costero, así como la  i nteg ridad del 
ecosistema, su product ividad natural ,  l a  i ntegridad de las zonas de an idación, 
reproducción, refug io, a l imentación y a levinaje, l a  i ntegridad de las 
i nteracciones funciona les entre e l  h umeda l  y los demás componentes 
ambienta les del SAR terrestre en donde se l l evará a cabo d icho proyecto. 

Aún y cuando en el SAR del  proyecto se presenta vegetación de mang le, con 
la ejecución de las obras y actividades del proyecto, además de que  no se 
removerá d icha vegetac ión ,  q ue a l  i nterior del pred io representa el 0.01%, se 
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integridad del ecosistema, su productividad natural ,  la integridad de zonas 
de anidación, reproducción ,  refugio, alimentación y alevinaje, la integ ridad de 
las interacciones funcionales entre el humedal y los demás 
ambientales del  terrestre en donde se l levará a cabo dicho ..-.n""u"�lr''!Cn 

El área del proyecto se considera u n  sitio impactado por el  desarrol lo de 
actividades antrópicas, como son los asentamientos humanos y turísticos y 
vialidad que los intercomunica con la zona Norte (Playa del Carmen y Cancún} 
y la zona Sur (Mahahual  y Chetumal) ,  lo cual ha alterado la estructura y función 
de los ecosistemas existentes, cuya fragmentación se debe principal mente por 
e l  trazo de la Carretera Federal 307, a partir de la cual se han abierto caminos 
perpendiculares hacia ambos lados de esta vialidad. Estos caminos van l igados 
a la delimitación de los lotes de propiedad particular, los cuales presentan 
diferentes grados de desarrol lo en su infraestructura. El centro de población 
Tulum constituye una mancha urbana  que ha estado en crecimiento, conforme 
se va dando el desarrol lo de los lotes. 

F. Las obras a realizar, si bien ocasionarán impactos am bientales, acumulativos y 
residuales, los mismos serán puntuales sin conl levar a la  modificación de las 
partes terrestres y marina del SAR, aunado a que con la implementación de !as 
acciones de rescate de la biota que se identifique en los frentes de trabajo, se 
propiciará la conservación y, en su caso, el incremento en la abundancia de 
individuos, al favorecerse una redistribución de tales organismos en aquel los 
sitios que se mantendrán conservados. 

G. Las actividades del proyecto no con l levan ninguna afectación en la zona 
marina, ya que las descargas de las aguas de rechazo l legarán ya equilibradas 
a l  mar, por lo que no se esperan impactos sobre la  distribución, zonificación, 
cobertura y salud de los organismos marinos. 

H. EnJu conjunto, el proyecto mantendrá en su estado actual, los componentes 
bjológicos en los ecosistemas que no son considerados en e l  desplante de las 
/'.Íbras y actividades del proyecto, conservando su funcionalidad con los 

/ presentes en el SAR, para que prevalezcan los procesos ecológicos que 
t} determinan su conservación a largo plazo. 
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l. No se prevé n ingún t ipo de afectación sobre e l  rel icto del mang lar  ubicado en 
una de las col i ndancias del á rea de estud io, dado que está a más de 1,000 m de 
las obras propuestas para e l  proyecto, por lo q ue no se tendrá acceso por pa rte 
del persona l  n i  huéspedes. Tam poco se afectará el á rea i nundable con 
vegetación de pa lmar. 

J. En las etapas de operación y manten im iento, las aguas residua les generadas 
en las ed ificaciones y en las á reas de servicios del proyecto, serán d i rig idas a la 
planta de tratam iento del proyecto, de ta l manera q ue e l  agua tratada será 
reut i l izada en el riego de á reas verdes, y de ser el caso que haya excedentes 
serán fi ltrados mediante u n  pozo de absorción cumpl iendo con la normatividad 
ap l icable. 

K. La promovente implementa rá u na serie de acciones y medidas preventivas, de 
m itigación y compensación, or ientadas a m in im izar los efectos negativos q ue 
pud ieran ocasionarse por e l  desa rro l lo  de las obras y actividades, las cua les 
asegu ra n  la viab i l idad del proyecto, entre e l l as, actividades de rescate y 
reubicación de la  flora y fau na suscept ib les de ser trasplantadas y/o trasladadas 
a zonas y ecosistemas sim i la res, lo  cua l  garantizará la  conservación de la 
d iversidad de l as especies bióticas identificadas y la  conservación de las 
especies cata logadas bajo la  NOM-059-SEMARNAT-2010 en la  zona. 

De acuerdo con lo a nterior, y a que e l  proyecto no tiene por objeto la  ut i l ización de 
los recursos natura les presentes en el sitio de pretendida ubicación, esta DG I RA 
considera que el desarro l lo  de l  proyecto no compromete l a  i ntegridad funciona l  de 
los ecosistemas presentes en e l  SAR, n i  genera rá impactos a mbienta les re levantes a 
d ichos ecosistemas, que pudieran ocasionar u n  desequ i l i br io ecológ ico. Aunado a lo 
a nterior, serán ap l icadas las med idas de prevención, m itigación y compensación 
propuestas por la  promovente. De esta manera ,  se t iene que la  resol ución que em ite 
esta DG I RA considera las especificaciones de l  a rtícu lo 44 del RE IA y está sustentada 
en  el aná l is is de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de q ue se trata, 
tomando en cuenta el conjunto de los e lementos y recu rsos q ue l os conforman, y 
respetando la  i ntegridad funciona l  y las capacidades de ca rga de los ecosistemas de 
los q ue forman  pa rte d ichos recu rsos. 
/" 

14. /Que con base en los razonamientos técn icos y ju rídicos expuestos en los 
/ considerandos q ue i ntegran la presente reso l ución, en donde se rea l izó la  va loración 

/ de las ca racterísticas q ue en su conj unto forman las condiciones ambienta les 
"Hotel Internacional" 

Ca/vio Balear México, S.A. de c. V. 
Página 54 de 65 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col.  Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Sub5ecretaría de para la Prc,tet:c1c1n 
Dirección General de Impacto y 

particu la res del sit io de pretendida ubicación del según l a  

Ambiental 

2 9  

l a  e I nformación Adiciona l ,  esta DGI RA emite e l  presente oficio d e  manera 
fu ndada y mot ivada, bajo los elementos jur íd icos a pl icables vigentes en la  zona a los 
cua les debe sujetarse e l  considerando factible su a utorizaci ón, s iempre y 
cuando la  ap l ique dura nte su  rea lización de manera oportu na  y 
mediata, las  medidas de preve nción, m itigación y compensación seña l adas en l a  
documentación  presentada en l a  M IA-R e I nformación Ad ici o n a l, m in im izando 
las  posi bles afectaciones de t ipo a m biental q ue pudiera ocasionar. 

Con base e n  lo expuesto y con fundamento en lo  q ue d ispone e l  a rtículo 8, párrafo 
segundo, de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 
fracción XI de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracci ones l !, X 
y XXI ,  28 fracciones 1 ,  VI 1 ,  IX  y X, 30 primer párrafo, 33, 34 primer  y tercer párrafos, fracción 
1 ,  35 párrafos pr imero, segu ndo y cuarto, fracción  I I  y 176 de la ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 3 fracció n  1 1 1 , 13, 15, 16 fracción X y 57 fra cc ión 1 ,  
de l a  ley Federal de Procedimiento Administrativo; l a  ley General de Cambio 
Climático; el Artículo 60 TER de la ley General de Vida Silvestre; el Programa de 
Desarrol lo Urbano del Centro de Población de Tulum 2006-2030; e l  Programa 
Ordenamiento Ecológico Territorial de la región denominada Corredor Cancún
Tul um; 2, 3, fracciones IX, X I I ,  X I I I , XIV, XVI y XVI I ,  4 fracci ones I y Vi l ,  5, i nc isos A), fracciones 
VI y X I I , O), Q) y R) , fracción 1 ,  9, 10  fracción 1 ,  11, fracción IV, 13 y 45 fracción 1 1  de l  Regl amento 
de la . Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; en lo estab lecido en  las  Normas Ofic ia les Mexica nas 
NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-003-CONAGUA-1997, 
NOM-022-SEMARNAT-2003 y e l  ACUERDO que adicion a  la especificación a 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, Que establece tas 
especificaciones para la preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y 
restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, NOM-041-SEMARNAT-
2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-OS2-SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-
2010 y NOM-080-SEMARNAT-1994, y en las  d isposic iones de los a rtícu los del  Reg lamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales q ue se c ita n a 
contin ':Jación: 2, fracción XX; 19, fracciones XXI I I  y XXV; y 28 fracción 1 1 , esta DG I RA en e l  
e!ercfi? de sus atr ib�c iones, determi n a  q �e e l  proyecto, objeto d e  l a  eva luación que se 
d 1 ct}lm 1 n a  con este instrumento es a m bienta l mente via ble, por l o  tanto ha resuelto 
AU,tORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiénd ose s ujeta r a los s ig u ientes 

Í 
I 
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T É R M I N O S: 

PRIMERO. La presente autorización en mater ia de I mpacto Ambienta l ,  se em ite en 
referenc ia a los i m pactos a mbienta les derivados de las obras y actividades pa ra l a  
construcción de u n  desa rro l lo  i nmobi l i a rio  en u n  ecosistema costero, q ue requ iere de l  
camb io  de uso de suelo de á reas foresta les en u na superfic ie de 99,261.528 m2

, así como 
de la i nsta lación de u na p lanta desa ladora para la obtención de agua  y de una planta de 
tratam iento de aguas residuales, que i ncl uye obras c ivi les sobre cuerpos de agua y su 
zona federa l ,  para l leva r a cabo el proyecto denominado "Hotel Internacional", ubicado 
en el M unic ipio de Tu l um, en e l  Estado de Qu intana Roo. 

Las obras y actividades q ue i ntegrará n  al proyecto, se descri ben en e l  Considerando 6 del 
presente oficio, en  las pág i nas 10  a 73 del  Capítu lo  I I  de la MIA-R, así como en las pág i nas 
01 a 21 de la I nformación Ad ic iona l  

SEGUNDO. La presente autorización del  proyecto, tendrá una v igenc ia de diez (10) años 
para l leva r a cabo l as obras y actividades de preparación del sit io y construcción del 
proyecto. Asim ismo, tendrá u na vigencia de cincuenta (50) años, vigencia que estará 
condic ionada a la construcción del proyecto. ·El pr imer plazo comenzará a pa rt i r  de que 
surta efectos la notificac ión de l  presente ofic io, y e l  plazo de  operac ión y manten im iento 
i n ic iará al término del pr imero. 

Ambos períodos podrán ser mod ificados a sol ic itud de la promovente, presentando el 
t rám ite con número SEMARNAT-04-008 "Modificaciones de la obra, actividad o plazos y 
términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambienta/", previa 
acred itación de haber cumpl ido satisfactor iamente con todos los términos del presente 
resolut ivo, así como de las medidas de prevención, m it igación y/o compensación 
estab lec idas por la promovente en la MIA-R i ng resada. Para lo anter ior, deberá sol ic itar 
por escr ito a la DG I RA la  aprobación de su  sol ic itud,  con antelac ión a l a  fecha de su 
venc im iento. 

Asim ismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de u n  i nforme suscrito por e l  
reo/esentante lega l  de la promovente, deta l l ando l a  relac ión pormenorizada de la forma 
y ¡esu ltados alcanzados con e l  cumpl im iento a los Términos establecidos en la presente 

. ¡esol ucíón así como del avance de las obras y actividades autorizadas pa ra e l  proyecto. 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido la 
Delegación de la Procu raduría Federal de Protección al Am biente (PROFEPA) en 
Estado de Quintana Roo, a través del cual dichas instancias hagan constar la forma como 
la ha dado cumplimiento a los Términos establecidos en la 
autorización; en caso contrario. no procederá dicha gestión. 

RC:EJ:!O. De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término para 
proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se req uieran para la realización de !as 
obras y actividades del proyecto en referencia. 

CUARTO. De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del R E IA, 
la p resente autorización se emite en referencia a los impactos ambientales de las 
actividades descritas, correspondientes a la construcción un desarrollo inmobiliario en un 
ecosistema costero, que requiere del cambio de uso de suelo de áreas forestales en una 
superficie de 99,261.528 m2, así como de la instalación de una planta desaladora para la 
obtención de agua y de una planta de tratamiento de aguas residuales, que incluye obras 
civiles sobre cuerpos de agua y su zona federal, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
28, f racciones 1, VII, IX y X de la LGEEPA y 5, incisos A), fracciones VI y XII ,  O), Q) y R) de su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

En este sentido, de acuerdo a lo que establecen los artículos 68 fracción I y 93 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, la presente resolución no exime a Jª 
promovente de tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio de U§Q 

del suelo en terrenos forestales. ante la Delegación de esta Secretaría en el estado de 
Quintana Roo. 

QUINTO. La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 1del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, 
11)6tivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo 
5'stablecido en su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a 

/efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 
l1 
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Para lo a nterior, deberá n presentar a esta DG I RA, e l  trá m ite con número SEMARNAT-04-
005 "Desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", el cua l  deberá 
aco m pañarse de la va l idación del c u m pl i m ie nto de los Térm i nos y Cond iciona ntes 
em itidas por l a  Delegación de la P ROFEPA e n  e l  Estado de Qu i ntana Roo, donde i nd iq ue 
q ue ha dado c u m p l i m iento a los Térm i nos y Condic ionantes del ofic io resol ut ivo. 

SEXTO. La presente resol uc ión no a utoriza la construcción, operación y/o a mpl iación de 
n i n g ú n  ti po de o bras y actividades q ue no estén l istadas en e l  Térm i no PRIMERO y en el 
Considerando 6 del presente oficio; sin emba rgo, en e l  momento q ue la  promovente 
decida l levar a cabo cua lq u ier  obra y/o actividad d iferentes a las a utorizadas, d i recta o 
i n d i recta mente v incu lada a l  proyecto, deberán hacerlo del conoci m iento de esta DGI RA, 
atendiendo lo d ispuesto en el Térmi no SÉPTIMO del presente ofic io. 

Pa ra lo a nterior, deberá n prese nta r a esta DG I RA, el trá mite con n ú mero S E MARNAT-04-
005 "Desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", el cua l  deberá 
acompañarse de la va l idación del cumpl i m ie nto de los Térmi nos y Condiciona ntes 
em itidas por l a  Delegación de l a  P ROFEPA e n  e l  Estado de Qu i ntana Roo, donde i nd ique 
q ue ha dado c u m p l i m iento a los Térm i nos y Cond ic iona ntes del ofic io resol utivo. 

SÉPTIMO. La promovente, en e l  supuesto de q ue decida rea l izar modificaciones a l  
proyecto, deberán so l ic ita r la  a utorización respectiva a esta DG I RA, en los térmi nos 
previstos en el art ícu lo  28 del R E IA, con la i nformación suficiente y deta l lada q ue perm ita 
a esta a utoridad, ana l izar si  e l  o los cam bios decid idos no ca usa rá n deseq u i l ibrios 
ecológ icos, ni rebasará n los l ím ites y condic iones establecidos en las d isposic iones 
j u ríd icas relat ivas a la protección a l  a m biente q ue le sea n  a pl icab les, así como lo 
esta blecido en los Térmi nos del presente ofic io de resol ución. Para lo a nterior, previo a l  
i n ic io de las obras y/o actividades del proyecto q ue se pretendan mod ificar, l a  
promovente deberá notifica r d icha situación a esta DG I RA, con base en e l  trám ite n úmero 
SEMARNAT-04-008 "Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos 
establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental". 

OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por l a  fracción 1 1  del párrafo cuarto de l 
artícu lo  35 de la  LG E E PA q ue i nd ica q ue u na vez eva l uada l a  man ifestación de i m pacto 
ambienta l, la Secreta ría em it irá la resol ución correspondiente en la q ue podrá a utoriza r 

�
a nera cond ic ionada la  obra y/o actividad de q ue se trate y considera ndo lo seña lado 

p r e l  artícu lo 47 pr imer párrafo del R E IA, q ue esta blece q ue la ejecución de la  obra y/o la 
,Pea l ización de la  act ividad de q ue se trate debe rá s ujeta rse a lo  previsto en la  resol ución 
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respectiva, esta DGI RA establece que e l  a utorizado, 

Ambiental 

descr ipción contenida e n  l a  en  l a  I nformación Adiciona l  y e n  los p lanos i ncl 
en éstas, así como a l o  d ispuesto en l a  presente a utorización conforme a las sig 

C N I C I  N N T E  

1 .  Con fundamento e n  l o  estab lecido en  los  a rtíc u los 15 ,  fracciones I a l a  V, y 28, párrafo 
pr imero, de l a  LGEEPA, así  como en  l o  que seña la  e l  a rtícu lo  44 del R E IA en su 
fracción 1 1 1 , una  vez conclu ida  la  eva luación de l a  man ifestación de i m pacto 
a m b iental ,  la Secretar ía podrá considerar l as medidas preventivas, de mit igación y 
las  demás que sea n  propuestas de manera vol unta ri a  por l a  promovente p a ra evitar 
o reduc i r  a l  m ín imo los efectos negativos sobre e l  ambiente, esta DG I RA establece 
q u e  la promovente deberá cumpl i r  con todas y cada u n a  de las med idas 
m it igación y com pensación q ue propuso en  l a  MIA-R e I nformación Adic iona l ,  las 
cua les esta DGI RA considera q ue son via bles de ser i nstrumentadas y con g ruentes 
con l a  protección a l  a mbiente del SAR del proyecto eval u ado; as imismo, deberá 
acatar lo  establec ido en la LGE E PA, su REIA, las normas oficia les mexicanas y demás 
o rdenamientos lega les a p l icables a l  desarro l lo  de l  proyecto s in  perju ic io  de lo 
establec ido por otras i nstancias (federa les, estata les y l ocales) competentes a l  caso, 
así como para aque l las  medidas que esta DGI RA está requ i rien d o  sea n  
com plementadas e n  las  presentes cond ic ionantes. 

Derivado de lo a nterior, DG I RA determi n a  a proba r el conten ido de l os Programas 
Rescate de Flora, Rescate de Fauna y de Manejo de Residuos Sólidos y 
a n exos a l a  MIA-R, por lo  que l a  promovente deberá ejecutar los e incorpora r los 
resu ltados obten idos por su i m plementación, a l  i nforme sol icitado en el Térmi no 
NOVENO de l  p resente, acompañado de s u  respectivo anexo fotog ráfico q u e  ponga 
en evidencia las  acciones q ue de cada u no de e l los, ha l levado a cabo en las d istintas 
etapas de l  proyecto. 

2. De conformidad con l o  que establecen los a rtícu los 35, pen ú lt imo párrafo de la 
EPA y 51 ,  fracción I I  de s u  R E IA, la Secretaría pod rá exig i r  e l  otorgam iento de 

s g u ros o g a ra ntías respecto de l  cumpl im iento d e  las  con d ic iones establec idas en 
as  a utorizac iones, cuando e n  los l ug a res en l os que se pretenda rea l izar la o bra o 

actividad existan c uerpos de a g u a, especies de fau n a  s i lvestre a menazadas o sujetas 
a protección especia l ,  y con base en lo ind icado en el Considera ndo 8 de este ofi c io, 
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en e l  pred io donde se l leva rá a cabo e l  proyecto, existe la presencia de 3 especies de 
flora y 19 de fau na cata logadas en estado comprometido de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2010; por lo que, la promovente deberá presentar u na propuesta 
de adqu isic ión de u n  instrumento de garantía debidamente justificado, pa ra su 
aná l isis y va l idación de manera previa a l  i n ic io de las obras y actividades del 
proyecto; u na vez va l idada,  l a  promovente deberá implementarla. 

E l  t ipo y monto de l a  ga rantía se soporta rá en e l  Estudio Técn ico Económico (ETE) 
q ue respa lde los costos de l a  rea l ización de las estrateg ias de contro l ,  m it igación y 
compensación ambienta l ,  establecidas para e l  proyecto, i ncl uyendo u n  desg lose del 
monto por anua l idad q ue se requ ie re para rea l izar todas y cada una de las acciones 
ambienta les consideradas en e l  este ofic io resol utivo, así como de las medidas de 
prevención, m it igación y compensación propuestas en la MIA-R por la promovente, 
de las cua les las más relevantes fueron referidas en e l  Considerando 9 del presente 
oficio, especificando los conceptos a rea l izar, así como el monto que le corresponde 
a cada acción de manera ind ividua l .  El ETE será revisado y en su caso ava lado por 
esta Secreta ría, de conform idad con lo establecido en e l  a rtícu lo 52 del RE IA. 
Asim ismo, se comun ica a la promovente q ue una vez a probada la propuesta de 
garantía requerida, y de manera previa a l  i n icio de las obras y actividades del 
proyecto, deberá ingresar el documento orig ina l  mediante el cua l  se ratifique q ue 
e l  monto va l idado se encuentra asegu rado por u na compañ ía certificada para ta les 
fi nes y a favor de la Tesorería de l a  Federación. 

En  caso de q ue la promovente decida q ue la pól iza se emita a nombre de un tercero, 
se deberá a nexar junto con la pól iza or ig ina l  la documentación que evidencie la 
relación contractua l  que existe entre la promovente y la sociedad que adqu iera la 
pól iza de fia nza y sus renovaciones, de ser el caso, y en la que  se especifiquen l as 
obl igaciones contraídas por cada u na de las partes para dar  cump l im iento a la 
presente Cond ic ionante, s iendo ú n icamente responsab i l idad de la promovente 
evidenciar e l  cump l im iento de la misma a nte esta DGI RA. 

3. Presentar a esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos a l  i n ic io de 
laJactividades de preparación del s it io y construcción de las plantas desa ladora y de 
yfatam iento de aguas residua les, la propuesta de un Programa de monitoreo de la 

/ calidad del agua residual previo a su desca rga al acu ífero que fluye bajo el pred io 

/ 
del proyecto, el  cua l  inc luya e l  número, u bicación georreferenciada y justificación de 

� 
su selección, de pozos de monitoreo (répl ica de parámetros), y l a  period icidad con la 
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que real izarán los mon itoreos. Los muestreos deberán incluir e l  anál 
parámetros fisicoquímicos, m icrobiológicos y de toxicidad residual que esta 

y de cal idad que pers igue la NOM-127-SSA1-199LJ-. 

Asim ismo, una vez entregado d icho Programa a esta DG I RA, la deberá 
ejecutarlo e i ngresar de manera semestral ante la Delegación Federal de la 
PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, durante l os primeros cinco 
haber sido puestas en operación tales p lantas, el reporte de los resultados obten idos 
de d ichas actividades, acompañado de su respectivo anexo fotográfico que ponga 
en evidencia las acciones que para tal efecto ha l levado a cabo en las distintas etapas 
del proyecto, conforme a lo establecido en el Término NOVENO del 
resolutivo. 

4. Presentar a esta DGIRA, dentro de un p lazo de tres (03) meses previos a l  i n ic io  de 
las actividades de preparación  del sitio del proyecto, un Programa de Monitoreo de 
la Calidad Ambiental del Sistema Kártstico y de Ríos Subterráneos, el cual 
considere entre otra i nformación, la siguiente: 

• Establecimiento del t iempo cero (to) del mon itoreo de la cal idad de los recursos 
bióticos y abióticos que i ntegran dichas formaciones. 
Sondeos piezométricos anuales y estacionales, en los que se identif iquen las 
posibles variaciones (adelgazamiento) del acuífero dulce e i ntrusión  sal i na. 
Tales sondeos habrán de ser modelados bajo un periodo de retorno de 25, 50, 
1 00 y 1000 años, ajustándolo a las variables meteorológicas que se registran en  
la  región y las tendencias del i ncremento del n ivel de l  mar, como efecto del 
cambio cl imático. 

• Identificación de parámetros e indicadores. 
• Manual de procedimientos i nternos para la  vigi lancia, supervisión y ap l icación 

de medidas emergentes, en caso de registrarse afectaciones antrópicas sobre 
dicho sistema kárstico-h idrául ico. 

Para efecto de cumpl imiento de esta condicionante, la promovente deberá 
i nlorporar al i nforme sol icitado en el Térmi no NOVEN O  del presente of ic io 
�solutivo, los resultados obtenidos de las acciones anteriormente señaladas 

/:�empañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidenc ia la� 
Ú acciones que para tal efecto se l levaron a cabo. 
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5. Complementa r y presenta r a esta DG I RA, dentro de un p lazo que no debe rá excede r 
de 3 (tres) meses previos a l i n ic io de las obras y actividades del proyecto, la 
propuesta de l  Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) anexo a la MIA-R; pa ra el  
cua l ,  además de los Prog ramas q ue lo i nteg ran,  deberá i nc lu i r la i nformac ión 
correspond iente a l Programa de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Sistema 
Kártstico y de Ríos Subterráneos so l ic itado, cons iderando entre otra , la i nformac ión 
que se seña la a cont i nuac ión: 

a) Cronog rama de actividades, de cada uno de las med idas que i nteg ra rá n los 
Prog ramas del  PVA. 

b) Sustento técn ico q ue just ifiq ue la selecc ión y apl icac ión de los i nd icadores de 
seg u i m iento estab lec idos pa ra cada una de las med idas que i nteg ra n el PVA, 
refi r iendo la b ib l iog rafía técn ico-espec ia l izada en la cua l se basa la just ificac ión 
de la selecc ión y desa rrol lo de los métodos e i nd icadores propuestos como 
pa rte de cada uno de los Prog ramas. 

e)  Acc iones de respuesta cuando con la ap l icac ión de las med idas no se obtenga n 
los resu ltados esperados. 

d)  Plan o perat ivo pa ra la atenc ión a cont i ngenc ias amb i enta les. 

e)  En caso de que la promovente dec ida mod ifica r el método de cua lqu iera de las 
med idas y/o P rog ramas propuestos, deberá i ng resa r nuevamente el protocolo 
completo de d icha (s) med ida (s) y/o Prog rama (s) ,  enfat izando lo referente a las 
mod ificac iones rea l izadas, cons ide ra ndo además lo req uerido en los i nc isos 
previos de esta Cond ic ionante. 
En su caso, debe rá refer i r la b ib l iog rafía técn ico-espec ia l izada en la cua l se basa 
la just i ficac ión de la selecc ión y desa rro l lo  de los nuevos métodos e i nd icado res 
propuestos. 

As im ismo, u na vez a probado d icho p rog ra ma por esta DG I RA, la promovente 
debe rá ejecuta r l o  e i nco rpora r los resu ltados a l i nforme so l ic itado en el Término 
NOVENO de l  presente, acompañado de su respect ivo anexo fotog ráfico q ue ponga 

� d
en

1
evidenc ia las acc iones q ue pa ra ta l efecto ha l l evado a cabo en las d isti ntas etapas 

\ / e proyecto. 

tibVENO. La promovente deberá p resentar i nformes del cump l im iento de cada uno de 
/los Té rminos y Cond ic ionantes del  p resente resolut ivo, i nc luyendo las med idas de 

l
l
! 
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prevención,  m it igación y compensaci ón que propuso en l a  e I nformación 
así como del n ivel de avance de las obras  y actividades a utorizadas para e l  n,r,·nnc,,r,n 

Dichos i nformes deberán ser presentados a l a  Delegación de l a  PROFEPA en el Estado 
Qu i ntan a  Roo; e l  pr imer i nforme será presentado un (01) mes posterior al  i n icio 
actividades de prepa rac ión del  s it io del con una period icidad 
d u ra nte la prepa ración de l  s it io y construcción,  y posteriormente los i nformes 
presentados con u n a  per iod icidad dura nte (05) años, a part i r  de l a  fecha de 
conclus ión de l a  etapa de construcción, tom a ndo como base l as  fechas de i n ic io y 
concl us ión del proyecto d e  acuerdo con l o  establecido en e l  Término de l  
p resente resol utivo, sa lvo que en otros a pa rtados de este resol utivo se ind ique lo  contrario. 

DÉCIMO. La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del i n icio y la concl us ión .  de l  
proyecto, conforme con lo  establecido en e l  a rt ícu lo  49, segu ndo párrafo del RE IA, para lo  
cua l  com u n icará por  escrito a esta DGI RA y a l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  Estado 
de Qu intana  Roo, la fecha de i n icio de las obras y/o actividades a utorizadas, dentro de  los 
quince (15) d ías s iguientes a que hayan dado pr incipio, así  como l a  fecha de term i nación 
de d ichas obra s, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocu rra. 

DECIMOPRIMERO. La presente reso lución a favor de la promovente es persona l. Por lo 
q ue, de conformidad con el a rt ícu lo  49 seg u ndo párrafo del  R EIA, e l  cua l  d ispon e  que la  
promovente deberá dar  aviso a l a  Secretaría del  cambio de  titu la ridad de l a  autorización; 
en caso de q ue esta situación ocurra, deberá i n g resar u n  acuerdo de vol u ntades en el q u e  
s e  establezca c laramente l a  ces ión y aceptación  tota l d e  l o s  derechos y obl igaciones de l a  
m isma.  

DECIMOSEGU NDO. La promovente será l a  ú n ica responsable de g a ra ntizar l a  rea l ización 
de las acciones de m it igac ión,  compensaci ó n  y contro l  de todos aquel los i mpactos 
a m b ienta les atri b u ib les a l  desarro l lo  de las o bras y actividades del proyecto, que no haya n 
s ido considerados por e l  m ismo, e n  l a  descr ipción contenida e n  l a  MIA-R e I nformación 
Ad ic iona l .  

E n  caso de q ue las  obras  y act ivid ades a utorizadas ponga n  e n  r iesgo u ocasionen 
afee ac iones q ue l legasen a a lterar los patrones de comportam iento de los recursos 
b i , icos y/o a l g ú n  t ipo de afectación,  d a ño o deter ioro sobre los e lementos a bióticos 
p esentes en el predi o  del  proyecto, así  como en su á rea de infl uencia ,  la Secreta r ía podrá 

xig i r  la suspensión de las obras  y actividades a utorizadas en e l  presente oficio, así como 
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la i nstrumentación de programas de compensación, además de a lguna o a lgunas de las 
medidas de segu ridad previstas en e l  a rtícu lo  170 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO. La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vig i l a rá el cump l im iento de 
los Térm inos establecidos en el presente i nstrumento, así como los ordenamientos 
ap l icables en mater ia de I mpacto Ambiental . Para e l lo ejercerá, entre otras, las facu ltades 
que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del R E IA. 

DECIMOCUARTO. La promovente deberá mantener en su domic i l io reg istrado en la MIA
R, copias respectivas del  exped iente, de la propia MIA-R e I nformación Adic ional ,  así como 
de la presente reso lución,  para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así 
lo requ iera. 

DECIMOQUINTO. Se hace del conoc im iento a la promovente q ue la presente resolución 
emitida con motivo de l a  ap l icación de l a  LGE E PA, su RE IA y las demás previstas en otras 
d isposiciones lega les y reg lamenta rias en la materia, podrá ser impugnada, med iante el 
íecu rso de revisión ,  conforme a lo establecido en los a rtícu los 176 y 179 de la LGEEPA; o 
acud i r  a l  Tri buna l  Federa l de Justic ia Admin istrativa. 

DÉCIMOSEXTO. Notifíquese la presente resol uc ión de conformidad con lo previsto en los 
a rtícu los 35 y 36 de la LFPA, a l  C. Jesús Alberto García Llaguno, en su carácter de 
Representante Lega l  de la empresa Calvia Balear México, S.A. de C.V., o sus acred itados, 
en el domic i l io seña lado para ta les efectos. 

A T E N T A M E N T E  
El DIRECTOR GENERAL 

f MANUEL TORRES BURGOS 

"Hotel Internacional" 
Ca/vio Balear México, S.A. de C. V. 

Página 64 de 65 

Siguen copias . . .  

/W. Ejército Na cional No. 223, Col.  Anáh uac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Prot1ecc:1on 
Dirección General Impacto y Ambiental 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocí miento de este asunto son remitidas vía correo electrónico" 

C.c.e.p.: Luis Felipe Acevedo Porti l la, en suplencia del Titular de la  Subsecretaría de Gestión para la Protección ,t\.rnbiental 
Director General de Gestión de la  Calidad del Aire y RETC.
maria.fe l ix@semarnat.gob.mx 
Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo.- twítter: @C2rios:Joaquin 
Víctor Mas Tah, Presidente M un icipal del H.  Ayuntamiento de Tulum.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semamat.gob.mx 
Alfredo Arel lano Gu i l lermo, Secretario de Ecología y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Quintana 
sema.qroo@gob.mx 
Benjamín Salvador Berlanga Gal lardo, Jefe de la Unidad Coord inadora de Participación Social y Transparenci,1 
benjamin .berlanga@sema rnat.gob.mx 
María de los Ángeles Parra l r izarry, D irectora General de Vida Si lvestre.- maria.palma@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral, S ubprocurador de Recursos Naturales de !a PROFEPA 
antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Alfredo Ocón Gutiérrez, Gerente de Aguas Superficia les e Ingeniería de Ríos de la CONACUl,.
a lfredo.ocon@conagua.gob.mx 
Salomón Díaz Mondragón, Encargado del Despacho de la Dirección General de Política Ambiental e Integración 
Regional y Sectorial  de la SEMARNAT.- salomon.diaz@semarnat.gob.mx 
Araceli Gómez Herrera, Suplente por Ausencia del Titular de la Delegación de la SEMARNAT en el  Estado de Quintana 
Roo.- a racelr.gomez@semarnat.gob.mx 
Raúl  Albornoz Quintal, Subdelegado Jurídico y Encargado de despacho de la Delegado de la PROFEPA en el Estildo de 
Quintana Roo.- raul.a lbornoz@profepa.gob.mx 
M inutario de la  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

Consecutivo: 23QR2019T0021-l4 
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